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PRESIDENCIA: C. Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
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SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 

 
 SESIÓN NÚMERO TREINTA Y TRES DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 29 DE MAYO DE 2014. 
 
HORA: 08:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-   Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman 

los Artículos 1, 2, 4 fracciones III, IV y 5 fracciones II y III; y 
se adiciona la fracción XI al Artículo 5º; y un segundo 
párrafo al Artículo 9, todos de la Ley que Crea el Consejo 
para el Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun 
Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
5.- Lectura del Dictamen que contiene la Declaratoria de 

Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
en los Ordenamientos Legales del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el párrafo sexto de la fracción II del Artículo 
49, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 8 y 43 párrafo primero y fracciones III 
y IV; se adiciona una fracción V al Artículo 43 y el Artículo 
48 Bis, a la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el párrafo tercero del Artículo 98 y se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto al Artículo 98, así 
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como un último párrafo al Artículo 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 
con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 
2, 11, 21, 24, en los párrafos primero y segundo, y 31 en su 
párrafo primero; se adiciona un tercero y un cuarto párrafo 
al Artículo 24; y se deroga el último párrafo del Artículo 31, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 2, 34, 57 último párrafo, 63 fracción 
IV y 99 fracción II; y se adiciona el Artículo 60 bis, todos de 
la Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Prestación de 

Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                    DIPUTADA SECRETARIA: 
 
LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.     PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS JUSTIFICA 
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA JUSTIFICA 
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA AUSENTE 
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER AUSENTE 
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14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID AUSENTE 
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER AUSENTE 
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
23. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
24. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 18 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado José Luis Toledo Medina y de la Diputada María 
Trinidad García Arguelles, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 08:56 horas 

del día 29 de mayo de 2014.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 27 de mayo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Arlet Mólgora 

Glóver. 
 
DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLÓVER: 
 

Muy buenos días. 
 
Diputada Presidenta, solicito hacer uso de la voz para solicitar 
la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior. 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glóver. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto de la forma 
acostumbrada. 
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 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 32 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
MAYO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 27 días del mes de mayo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma los Artículos 
8 y 43; así como la inclusión del Artículo 48 bis, a la Ley 
Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Integrante 
de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional de la XIV Legislatura del Estado.------------------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
fracción II párrafo sexto y décimo primero del Artículo 49, este 
de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional de la XIV Legislatura del Estado.--- 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
declara el “28 de Julio, Día Estatal de la Lucha Social Maya”; 
presentada por el Diputado José Ángel Chacón Arcos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena de la XIV 
Legislatura del Estado.------------------------------------------------------ 
8.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma los 
Artículos 2 en su último párrafo, 34, el último párrafo del 57, el 
63 fracción IV y el Artículo 99 fracción II, y se adiciona el 
Artículo 60 bis todos de la Ley del Patrimonio del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
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Roo.------------------------------------------------------------------------------ 
9.- Lectura de la Declaratoria de Incorporación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio en los Ordenamientos Legales del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del Estado.------------- 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley para el Fomento 
de la Cultura de Donación Voluntaria de Sangre del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.---------------------
11.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
en relación al Quinto Poder y Buen Nombre VS. Juicio Paralelo 
Mediático.------------------------------------------------------------------------ 
12.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
25 Diputados a la sesión.-------------------------------------------------- 
2. Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 20:28 horas del día 27 de mayo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura al acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 22 de mayo de 2014; para 
su aprobación, en su caso; inmediatamente, solicitó el uso de 
la voz el Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, para pedir 
que se dispensara la lectura de la misma, por lo que se sometió 
a votación la propuesta, siendo aprobada por unanimidad; acto 
seguido se puso a consideración del Pleno el acta de la sesión 
anterior y en virtud de no haber observaciones al acta se 
sometió a votación, resultando aprobada la misma por 
unanimidad, por lo que se declaró aprobada.-------------------------- 
4. A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de los Ayuntamientos de Othón P. Blanco y Tulum, así 
como de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
documentación que fue remitida para su debido trámite.-----------  
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria informó que correspondía la lectura de la 
iniciativa de  Decreto que reforma los Artículos 8 y 43; así 
como la inclusión del Artículo 48 bis, a la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Integrante 
de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional de la XIV Legislatura del Estado; por lo que se 
le concedió el uso de la palabra a la Diputada autora para dar 
lectura a la misma, seguidamente la Diputada Presidenta 
instruyó que fuera turnada a la Comisión de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
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6. A continuación, la Diputada Secretaria informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura de la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción II 
párrafo sexto y décimo primero del Artículo 49, este de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Integrante de la Fracción Parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional de la XIV Legislatura 
del Estado; enseguida se le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada autora quien le dio lectura; enseguida la Diputada 
Presidenta la turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------  
7. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día se 
dio lectura a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
declara el “28 de Julio, Día Estatal de la Lucha Social 
Maya”; presentada por el Diputado José Ángel Chacón 
Arcos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena de 
la XIV Legislatura del Estado; la cual fue turnada a las 
Comisiones de Cultura y de Desarrollo Indígena; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.----------------------------------- 
8. Seguidamente, se procedió a la lectura de la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma los Artículos 2 en su último 
párrafo, 34, el último párrafo del 57, el 63 fracción IV y el 
Artículo 99 fracción II, y se adiciona el Artículo 60 bis todos 
de la Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo; la 
cual fue turnada a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria; para su estudio, análisis y posterior dictamen.----
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto del orden del día correspondía a la  Declaratoria de 
Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
los Ordenamientos Legales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la XIV Legislatura del Estado; otorgándose el uso 
de la palabra a la Diputada autora para darle lectura, y 
posteriormente fue turnada a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.----------------------------------- 
9. A continuación, la Diputada Secretaria informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura del 
Dictamen con Minuta de Ley para el Fomento de la Cultura 
de Donación Voluntaria de Sangre del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso; por lo que se le 
concedió el uso de la voz a la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
quien le dio lectura; seguidamente, sin observaciones se 
sometió a votación en lo general y en lo particular, resultando 
aprobado por unanimidad en ambos casos, en consecuencia se 
procedió a emitir el decreto correspondiente.-------------------------- 
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10. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto era la Intervención del Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Humano y Poblacional, en relación al Quinto Poder y Buen 
Nombre VS. Juicio Paralelo Mediático, por lo que se le dio el 
uso de la voz.-----------------------------------------------------------------
Seguidamente, la Diputada informó que todos los asuntos a 
tratar habían sido agotados.------------------------------------------------ 
11. Enseguida la Diputada Presidenta solicitó que se lleve a 
cabo la sesión ordinaria del día de jueves 29 de mayo a las 
08:00 horas; por lo que se sometió a votación la propuesta 
siendo aprobada por unanimidad; en consecuencia la Diputada 
Presidenta declaró clausurada la sesión siendo las 21:46 
horas del día 27 de mayo de 2014, y citó para la próxima 
sesión el jueves 29 de mayo a las 08:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS 
CANCHÉ. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 27 de mayo de 2014. 
 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 
PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 27 de mayo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 27 de mayo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 27 de mayo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman los Artículos 1, 2, 4 
fracciones III, IV y 5 fracciones II y III; y se adiciona la fracción 
XI al Artículo 5º; y un segundo párrafo al Artículo 9, todos de la 
Ley que Crea el Consejo para el Desarrollo Insular del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase tomar la asistencia de los 

Diputados Pablo Fernández Lemmen Meyer, Remberto Estrada 
Barba, Cora Amalia Castilla Madrid y Pedro José Flota Alcocer 
a esta sesión. 

 
Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Perla Cecilia 
Tun Pech. 
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DIPUTADA PERLA CECILIA TUN PECH: 
 

Buenos días compañeros, estimado público que nos acompaña, 
medios de comunicación, con su permiso Presidenta. 
 
La democracia se fortalece mediante la participación activa de 
la sociedad debidamente organizada, por ello, las 
modificaciones propuestas a la Ley que crea el Consejo para el 
Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano  de Quintana 
Roo, la participación de la sociedad en los asuntos relacionados 
con la toma de decisiones del estado y con la generación de 
políticas públicas, es una condición necesaria para lograr 
normas, políticas y planes que reflejen las necesidades de las 
comunidades particularmente de aquellas que por su condición 
insular conllevan la fragilidad y vulnerabilidad de las mismas. 
 
Y cuando hablo de fragilidad y vulnerabilidad, no solamente me 
refiero al tema ecológico, que es de suma importancia, sino 
también al económico. 
 
Por ello, no solamente es necesaria la participación activa y 
efectiva de la sociedad civil, sino que también su participación 
debe estar garantizada por los mecanismos de integración del 
Consejo y de la toma de decisiones. 
 
Aun, es un país como el nuestro, como México,  donde la 
distancia entre lo que establece la ley y lo que ocurra en la 
práctica es todavía considerable, las leyes importan e importan 
mucho. 
 
Por supuesto que en la legislación, no nos da todo el panorama, 
y los obstáculos para el desarrollo de una sociedad civil en el 
país fuerte, son mucho más complejos, sin embargo, las leyes 
son nuestro punto de partida, no puede ser de otra forma, en 
una nación, en una comunidad democrática que aspira 
consolidar un estado de derecho. 
 
Necesitamos la construcción de una política de estado clara y 
congruente de cara a la sociedad, tenemos la obligación moral 
como legisladores, de legitimar y de entender a las 
organizaciones de las sociedad civil como iniciativas 
ciudadanas, con un valor propio, como actores, con una agenda 
propia que actúe en ejercicio de sus derechos y no en base a 
concesiones, y que son capaces de interactuar con el gobierno 
de una variedad de formas, que no implica su renuncia a la 
autonomía o el mantenimiento de una postura crítica. 
 
Este gran paso compañeros, lo hemos empezado a dar con 
esta iniciativa.  
 
Es cuanto, gracias. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; 
Planeación y Desarrollo Económico y de Desarrollo Urbano y 
Asuntos Metropolitanos, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

que contiene la Declaratoria de Incorporación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y Oral en los Ordenamientos Legales 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha dieciocho de junio de dos mil ocho, así 
como los artículos 33, 35, 43, 113 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, el artículo 38 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura y los artículos 3, 4, 7, 50, 54 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, todos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado celebrada en fecha veintisiete de mayo de dos mil 
catorce, se dio a conocer la propuesta de Declaratoria de 
incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral en 
los ordenamientos legales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado. Dicho documento fue 
turnado a la Comisión de Justicia. 
 
En ese tenor esta Comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y dictamen del documento señalado. 
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CONSIDERACIONES 
 
El dieciocho de junio de dos mil ocho se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII 
del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establecieron 
las bases para regular el Sistema Procesal Penal Acusatorio y 
Oral en nuestro país, así como también se realizaron diversas 
modificaciones al sistema penitenciario y de seguridad pública. 
 
Esta reforma constitucional emerge principalmente con el 
propósito de impulsar un cambio estructural en nuestro sistema 
de justicia penal, migrando del actual modelo de tipo mixto 
preponderantemente inquisitivo a un sistema de justicia penal 
acusatorio, estableciéndose la oralidad y los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación como ejes centrales para llevar a cabo el proceso. 
 
La oralidad, como una metodología procesal, conlleva que las 
actuaciones del proceso se realicen en forma verbal, lo que 
genera que el anterior sistema mixto de tendencia inquisitivo y 
escrito sea abandonado. Sin embargo se debe hacer la 
precisión que habrán actuaciones que requieran de su 
transcripción, tales como la carpeta de investigación, las actas 
mínimas, las resoluciones judiciales, el escrito de acusación, el 
auto de apertura a juicio entre otras actuaciones, sin embargo 
ello no implica la afectación esencial de la oralidad, pues ésta 
será la forma predominante en que se conducirán los debates. 
 
El principio de publicidad, debe su relevancia a que en este 
nuevo sistema se desplaza la secrecía con la que se conducía 
el sistema inquisitivo, pues con este principio todas las 
actuaciones judiciales y de investigación tendrán el carácter de 
públicos, con la excepción de aquellas que pongan en peligro la 
integridad física o psicológica de las personas o la revelación 
indebida de datos legalmente protegidos. 
 
El principio de contradicción resulta ser uno de los principios 
que otorgan mayor confianza en este nuevo sistema de justicia, 
pues permite el equilibrio entre las partes y conduce a un pleno 
análisis judicial de la contienda, es decir, los actos de cada 
actor en el proceso estarán sujetos al control del otro.  
 
El principio de concentración señala que la presentación, 
recepción y desahogo de los medios de prueba así como los 
actos procesales que sean de debate deberán desarrollarse 
ante el juez que corresponda, de forma continua, sucesiva y 
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secuencial. En conjunto con este principio, se encuentra el 
principio de continuidad, el cual implica que las audiencias no 
deban interrumpirse salvo los casos de excepción. 
 
Y por último, el principio de inmediación, que sin duda reivindica 
la función jurisdiccional, pues con este principio los jueces 
deberán presenciar y conducir de forma personal el debate 
entre las partes así como el ofrecimiento y desahogo de los 
medios de prueba para acreditar o desacreditar la 
responsabilidad del imputado por el hecho delictuoso cometido. 
 
Este nuevo Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral se 
distingue por una clara separación de funciones entre sus 
actores, pues la función de acusar corresponderá al Ministerio 
Público o al acusador privado, quienes tendrán la carga de la 
prueba; y la función de juzgar corresponderá, como lo indica el 
principio de inmediación, al juez competente. 
 
El Proceso Penal Acusatorio y Oral que se adopta en nuestro 
país está comprendido por tres etapas, la de investigación, la 
intermedia o de preparación del juicio y la de juicio. Cada una 
de estas etapas está delimitada muy claramente, pues en ellas 
se persigue una finalidad distinta dentro del proceso penal.  
 
La etapa de investigación, está comprendida por dos fases, la 
de investigación inicial, que comienza con la presentación de la 
denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye 
cuando el imputado queda a disposición del juez de control para 
que se le formule imputación; y la de investigación 
complementaria, que comprende desde la formulación de la 
imputación y se agota una vez que se haya cerrado la 
investigación.  
 
La etapa intermedia o de preparación del juicio inicia desde la 
formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio 
oral. En esta etapa se realiza un saneamiento de todos aquellos 
medios de prueba que serán desahogados en la etapa de juicio. 
 
Por último la etapa de juicio, que inicia desde que se recibe el 
auto de apertura a juicio hasta la sentencia que emita el tribunal 
de enjuiciamiento.  
 
Así también debe hacerse mención de la adopción de las 
nuevas figuras jurisdiccionales, tales como son el juez de 
control, el juez de juicio oral o tribunal de enjuiciamiento y el 
juez de ejecución. El juez de control tendrá competencia desde 
el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de 
apertura a juicio, los jueces de juicio oral o tribunal de 
enjuiciamiento deberán presidir la audiencia de juicio y dictarán 
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la sentencia y el juez de ejecución será el competente para 
vigilar y controlar la ejecución de la pena y medidas de 
seguridad impuestas de conformidad con la ley de la materia. 
 
En este Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral el 
Constituyente Permanente Federal consideró que la prisión 
preventiva sólo pueda aplicarse por dos formas: la primera 
forma es la prisión preventiva fundada que se actualiza cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, o cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, y una segunda forma en la que establecieron los delitos 
que ameritan prisión preventiva oficiosa, considerando los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas 
y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, en contra del libre 
desarrollo de la personalidad y en contra de la salud. 
 
De igual forma, se estableció la posibilidad de llevar a cabo 
formas de terminación de la investigación por parte del 
Ministerio Público, siendo éstas la facultad de abstenerse de 
investigar, el archivo temporal, el no ejercicio de la acción penal 
y la aplicación de criterios de oportunidad. Así también se 
dispusieron las formas de terminación anticipada del proceso 
penal una vez que éste haya sido iniciado, como una medida de 
economía procesal, en las que se tomen en cuenta los 
derechos constitucionales de la víctima de un delito. 
 
Bajo todo este nuevo esquema de justicia, se dispuso en el 
artículo Segundo Transitorio de la reforma constitucional 
referida que el Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder del plazo de ocho años contados 
a partir del día siguiente de la publicación del mencionado 
decreto. 
 
En ese sentido y en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo Segundo Transitorio del citado decreto, que 
a la letra dice: “…, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u 
ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar 
el sistema procesal penal acusatorio…" en el Estado se inició 
con la armonización de nuestro marco local al Sistema Procesal 
Penal Acusatorio y Oral. 
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Mediante Decreto número 435 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha dos de marzo de dos mil once, la XII 
Legislatura del Estado reformó y adicionó los artículos 23, 26 y 
27; y se derogó el párrafo segundo del artículo 30, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. Esta reforma dio pauta para que en nuestro Estado se 
inicie con la transformación de diversas leyes del marco jurídico 
dirigidas al nuevo Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, 
siendo éstas las siguientes: 
 
1. Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del 
Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto 432 de 
la H. XII Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 2 de marzo de 2011; 
 
2. Código Procesal Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, expedido mediante Decreto 65 de la H. XIII 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 17 de febrero de 2012 y abrogado mediante decreto 
número 104 de la H. XIV Legislatura; 

 
3. Ley del Instituto de Defensoría Pública del Estado de 
Quintana Roo, expedida mediante Decreto 53 de la H. XIV 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 22 de noviembre de 2013; 

 
4. Reformas y adiciones a la Ley de Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, expedidas mediante 
Decreto 78 de la H. XIV Legislatura, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 24 de diciembre de 2013; 

 
5. Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, 
expedida mediante Decreto 81 de la H. XIV Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
diciembre de 2013; 
 
6. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto 84 de la 
H. XIV Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 24 de diciembre de 2013; 

 
7. Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, expedida 
mediante Decreto 97 de la H. XIV Legislatura, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 7 de abril de 2014; 

 
8. Ley de Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo, 
expedida mediante Decreto 101 de la H. XIV Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 7 de abril 
de 2014; 
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9. Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto 103 de 
la H. XIV Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 7 de abril de 2014, y 

 
10. Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo, aprobada por la H. XIV Legislatura el 22 de 
mayo de 2014. 
 
Ahora bien, dada la transformación por la que está atravesando 
nuestro país en el ámbito del Derecho, a nivel federal se 
consideró establecer un mecanismo constitucional que 
permitiera el establecimiento de una legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias y de ejecución de sanciones penales, 
aplicables a todo el territorio nacional, con la finalidad de 
reforzar la idea de la seguridad jurídica, así como una justicia 
pronta, expedita, eficaz y eficiente que reduzca la confrontación 
de criterios, de forma que se aplique de manera uniforme en 
todo el país y en condiciones de igualdad para el justiciable y 
demás intervinientes en el proceso.  
 
Derivado de lo anterior, el ocho de octubre de dos mil trece fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma la fracción XXI inciso c) del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este 
decreto otorgó la facultad exclusiva al Congreso de la Unión 
para que expida, entre otras leyes, la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, y de ejecución de penas que regirán 
en la República en el orden federal y en el fuero común. 
 
Atendiendo a esa reforma, el cinco de marzo de dos mil catorce 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el cual en su artículo 
Primero Transitorio dispone que: “Para los efectos señalados en 
el párrafo tercero del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, se declara que la presente legislación recoge el sistema 
procesal penal acusatorio…”. Es decir, este código será que el 
que rija en todo el territorio nacional, tal y como lo dispuso el 
Constituyente Permanente a nivel federal. 
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 
Segundo Transitorio mandata que: “En el caso de las Entidades 
federativas y del Distrito Federal, el presente código entrará en 
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vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la 
Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo 
correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de 
la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en 
cada una de ellas”. Señalándose además que: “En todos los 
casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los 
párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código 
deberán mediar sesenta días naturales.” 
 
En ese sentido, la Honorable XIV Legislatura del Estado expidió 
la “Declaratoria de Inicio de Vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo”, misma 
que fuera publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
diez de abril del presente año y en la cual, en términos del 
artículo Tercero Transitorio de la reforma constitucional en 
materia de legislación procedimental penal única, se abrogó 
formalmente el Código de Procedimientos Penales para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y el Código Procesal Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha diecisiete de febrero de 
dos mil doce, con las salvedades dispuestas en esa propia 
declaratoria. 
 
En mérito de lo anterior, esta Comisión que dictamina se 
percata que con la expedición de las legislaciones y las 
reformas a las leyes locales antes descritas así como la 
expedición de la Declaratoria de Inicio de Vigencia del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, nuestra Entidad se 
encuentra preparada para incorporar el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral, tomando en consideración que se ha 
cumplido con los requerimientos legislativos básicos 
establecidos en el propio Acuerdo del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal por el que 
se aprueba el Método de Seguimiento a la Armonización 
Legislativa en las Entidades Federativas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha diez de febrero de dos mil 
catorce. 
 
Tal y como se hace alusión en la propuesta que se analiza, el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo ha atendido 
debidamente la obligación constitucional de expedir la 
legislación y reformas necesarias para que se adopte el nuevo 
modelo de justicia penal, por lo que concordamos en que 
resulta totalmente procedente emitir la declaratoria a la que 
hace referencia el párrafo tercero del artículo Segundo 
Transitorio de la reforma constitucional del dieciocho de junio de 
dos mil ocho, en la que se señale expresamente que el Sistema 
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Procesal Penal Acusatorio y Oral ha sido incorporado en 
nuestros ordenamientos locales y, en consecuencia, las 
garantías que consagra la Constitución Federal y la Estatal 
empezarán a regular la forma y los términos en que se 
substanciarán los procedimientos penales en nuestra Entidad.  
 
Asimismo, en el contenido de la declaratoria que se propone se 
establecerá lo dispuesto por el párrafo segundo del propio 
artículo Segundo Transitorio del decreto del dieciocho de junio 
de dos mil ocho, ya referido, que al tenor literal dice: “…La 
Federación, los Estados y el Distrito Federal adoptarán el 
sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea 
regional o por tipo de delito”. Lo anterior se traduce en que la 
implementación de este sistema de justicia deberá llevarse a 
cabo de manera gradual en virtud del complejo proceso que 
conlleva la plena implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral en el país, por razones de índole 
presupuestal, de sensibilización social y adaptación de la 
comunidad jurídica, así como la construcción y habilitación de 
infraestructura física, adquisición de equipamiento y 
capacitación de recursos humanos especializados. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión de Justicia considera 
que la modalidad por región o distrito judicial resulta la más 
adecuada para adoptar el Sistema de Justicia Penal Acusatorio 
en nuestra Entidad, pues el propio artículo 75 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 
establece la división competencial en ocho distritos judiciales, 
mismos que serán retomados en esta Declaratoria para efecto 
de la entrada en vigor de manera progresiva del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y Oral en nuestra Entidad, ello con la 
finalidad de dar oportunidad a que todos los operadores 
jurídicos de este sistema realicen los ajustes necesarios tanto 
en infraestructura, capacitación, equipamiento entre otros 
aspectos. 
 
Sin embargo, no debe dejarse de observar que con 
posterioridad a la Declaratoria que al efecto se emita, se podrá 
legislar en otras leyes o reformas que resulten necesarias para 
el correcto desarrollo del Sistema Procesal Penal Acusatorio y 
Oral en nuestra Entidad, así como también que aún nos 
encontramos a la espera de que el H. Congreso de la Unión 
expida la legislación única en materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas, las cuales serán adoptadas por mandato constitucional 
en el sistema de justicia penal que hoy se adopta en nuestro 
Estado, conforme lo establezcan dichas leyes.  
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Por último, la declaratoria que al efecto emita el Honorable 
Pleno Legislativo, deberá contener lo establecido en el artículo 
Cuarto Transitorio del decreto constitucional antes aludido, en el 
que se dispone que: “Los procedimientos penales iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal 
penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo 
y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 
21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos 
conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho 
acto”. 
 
Por todo lo anterior, esta Comisión de Justicia siendo partícipe 
directa en el proceso de implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio y Oral en el Estado, considera conveniente 
dar puntual cumplimiento a las disposiciones transitorias del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho. 
 
En consecuencia, nos permitimos someter a la consideración 
de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
La Honorable XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos Segundo y Cuarto Transitorios del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, así como por lo dispuesto en los incisos a y b del Decreto 
número 104 por el que se emite la Declaratoria de inicio de 
vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 10 de abril de 2014, emite la siguiente: 
 

DECLARATORIA 
 
PRIMERO. El Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral ha sido 
incorporado en los ordenamientos legales del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y en consecuencia, las garantías 
que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo empezarán a regular la forma y los 
términos en que se substanciarán los procedimientos penales. 
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SEGUNDO. El Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
entrará en vigor por distritos judiciales de manera progresiva 
hasta abarcar todos los distritos judiciales del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, de la siguiente manera: 
 
a) El 10 de junio de 2014 en el Distrito Judicial de 
Chetumal, con cabecera en la ciudad del mismo nombre, el cual 
comprende la circunscripción territorial del Municipio de Othón 
P. Blanco y Bacalar del Estado de Quintana Roo;  
 
b) El 10 de junio de 2015 en el Distrito Judicial de Felipe 
Carrillo Puerto, con cabecera en la ciudad del mismo nombre, el 
cual comprende la circunscripción territorial del Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo; 
 
c) El 10 de junio de 2015 en el Distrito Judicial de José 
María Morelos, con cabecera en la ciudad del mismo nombre, 
que comprende la circunscripción territorial del Municipio de 
José María Morelos del Estado de Quintana Roo; 
 
d) El 10 de septiembre de 2015 en el Distrito Judicial de 
Lázaro Cárdenas, con cabecera en la ciudad de Kantunilkín, 
que comprende la circunscripción territorial del Municipio de 
Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo; 
 
e) El 10 de noviembre de 2015 en el Distrito Judicial de 
Cozumel, con cabecera en la ciudad del mismo nombre, que 
comprende la Isla de Cozumel del Estado de Quintana Roo; 
 
f) El 30 de enero 2016 en el Distrito Judicial de Solidaridad, con 
cabecera en la Ciudad de Playa del Carmen, el cual comprende 
la circunscripción territorial de los Municipios de Solidaridad y 
Tulum del Estado de Quintana Roo, así como los polígonos 
descritos en la fracción IV del Artículo 128 de la Constitución 
Política del Estado, predios conocidos como "Calica" y "Parque 
Ecológico de Xel-Há" pertenecientes al Municipio de Cozumel; 
 
g) El 30 de abril de 2016 en el Distrito Judicial de Isla 
Mujeres, con cabecera en la ciudad del mismo nombre, el cual 
comprende Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, y 
 
h) El 30 de abril de 2016 en el Distrito Judicial de Cancún, 
con cabecera en la ciudad del mismo nombre, el cual 
comprende la circunscripción territorial del Municipio de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo y la Zona Continental del 
Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. La presente declaratoria entrará en vigor el día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Los procedimientos penales iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral en el Estado, serán concluidos conforme a las 
disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de dicho Sistema en el distrito judicial que corresponda. 
 
TERCERO. Remítase copia de la presente Declaratoria a los 
poderes públicos de la Federación, de las Entidades 
Federativas y del Distrito Federal, así como a los demás 
poderes del Estado de Quintana Roo, para su conocimiento y 
efectos a que haya lugar. 
 
CUARTO. Remítase copia de la presente Declaratoria a la 
Procuraduría General de Justicia, al Instituto de la Defensoría 
Pública del Estado, al Centro de Justicia Alternativa, a la 
Secretaría de Seguridad Pública y a los Honorables 
Ayuntamientos, todos del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos correspondientes. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente punto de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la Declaratoria de incorporación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral en los ordenamientos 
legales del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los 
términos de este dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 
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Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA:  LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE APRUEBA LA 
DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo sexto de la fracción segunda del Artículo 49, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Berenice 

Penélope Polanco Córdova, para dar lectura al dictamen. 
 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
así como los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado celebrada en fecha 27 de mayo de 2014, se dio a 
conocer la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
fracción II, párrafo sexto y décimo primero del artículo 49 este 
de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia, en ejercicio de 
la facultad que le confiere la fracción II del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como en términos de lo establecido en los artículos 
107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 
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36 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura, todos ordenamientos del Estado de Quintana Roo. 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva en funciones tuvo a bien turnarla a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de Quintana Roo, esta Comisión realice el estudio, 
análisis y dictamen del presente asunto, en base a las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El actuar de diversas autoridades en materia electoral en 
nuestro país, se ha hecho notar de manera precisa y 
trascendente, pues han buscado generar el fortalecimiento de 
los organismos encargados de la impartición de justicia 
electoral en el marco de la legalidad, profesionalismo y ética 
encaminados al fortalecimiento de la democracia, con el 
propósito de consolidar la confianza que los ciudadanos 
depositan en estos órganos jurisdiccionales electorales.  
 
En el Estado de Quintana Roo, por disposición constitucional y 
legal, la responsabilidad de garantizar la impartición de justicia 
electoral bajo los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, corresponde al 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, el cual tiene como principal 
encomienda el resolver de manera pronta, completa y expedita 
todos los juicios en materia electoral y las controversias 
laborales que sean parte de su competencia, por lo que es 
considerada como la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia. 
 
Asimismo, se precisa a nivel constitucional la obligación de este 
organismo para que durante los intervalos entre los procesos 
electorales realicen tareas de investigación y difusión acerca de 
temas de índole electoral. 
 
Lo anterior debido a que en su actuar, el Tribunal Electoral se 
apoya en diversos aspectos como son los criterios emitidos por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, teorías 
derivadas de la investigación y estudio de la materia electoral, 
en criterios emitidos por otros tribunales electorales estatales, 
entre los más importantes, que sirven de sustento para sus 
resoluciones derivadas de las impugnaciones presentadas por 
los órganos facultados para tal efecto. 
 
En ese sentido, la capacitación ha ido ocupando un lugar 
importante en las actividades de los tribunales electorales 
federal y locales, que se ha impulsado desde en el interior y 
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exterior de estos organismos, a través de la realización de 
actividades de reflexión académica en torno a la justicia 
electoral.  
 
En ese sentido, la capacitación electoral pretende coadyuvar a 
la gran tarea nacional de difundir el derecho electoral, los 
valores democráticos consagrados en nuestro marco normativo 
y el desarrollo de la vida política. 
  
Bajo esos términos, la iniciativa en estudio propone elevar a 
rango constitucional la creación de la Unidad de Capacitación e 
Investigación dentro de la estructura orgánica del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, quien tendrá a su cargo las 
actividades relacionadas con la capacitación e investigación 
jurídico-electoral, y la promoción de la cultura política y 
democrática en el Estado. 
 
El proceso electoral moderno requiere de servidores electorales 
capacitados, que impriman en el ejercicio de sus funciones, la 
profesionalización, ética y compromiso que requiere el Estado 
de Quintana Roo, para garantizar la justicia y transparencia en 
los procesos electorales que se desarrollen en la entidad. 
 
Es por tal motivo que la iniciativa presentada propone cambios 
vanguardistas que atiendan las necesidades del Estado, a 
través del impulso de actividades de capacitación, investigación 
y difusión como parte de las tareas inherentes a ese órgano 
electoral, hacia el interior dirigido a los servidores públicos que 
forman parte del Tribunal Electoral del Estado, y al exterior en 
los diferentes ámbitos académicos, así como a los partidos 
políticos, entre otros. 
 
Sin duda las acciones que devienen aparejadas con la reforma 
de este artículo constitucional estatal son de gran beneficio y 
desarrollo para la sociedad, pues de igual manera se busca 
establecer una estrategia de difusión y promoción de la cultura 
política y democrática, en aras de que todos los 
quintanarroenses tengamos un mayor conocimiento de nuestros 
derechos electorales, fomentando con ello, una conciencia 
plena de la vida democrática. 
 
En términos de la exposición de motivos de la iniciativa, como 
antecedente de las actividades que ha venido desarrollando el 
Tribunal Electoral, en aras de contribuir al perfeccionamiento de 
las acciones jurídicas, electorales, democráticas y políticas de 
nuestro Estado, se encuentra el Convenio General de 
Colaboración firmado entre el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y el Tribunal Electoral del Estado de 
Quintana Roo en fecha 8 de marzo de 2013, el cual tiene como 
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finalidad llevar a cabo acciones conjuntas de capacitación e 
investigación mediante seminarios, cursos, talleres, diplomados, 
congresos y demás eventos académicos que formen mejores 
servidores públicos electorales. 
 
Asimismo, se hace referencia al Convenio Específico de 
Colaboración Académica firmado con el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en fecha 10 de enero del 
presente año, en el cual se tiene como objetivo clave y 
especifico, preparar cursos de investigación y preparación 
académica, con el principio fundamental de perfeccionar y 
desarrollar aptitudes de profesionalismo en las personas que 
laboran dentro del Tribunal Electoral del Estado. 
  
Como se puede apreciar la reforma que se precisa para el 
artículo 49 en su fracción II, párrafos sexto y décimo primero de 
la Constitución del Estado de Quintana Roo, tiene como base el 
hecho de coadyuvar en la búsqueda de mecanismos que 
garanticen la justicia pronta, completa y expedita para los 
quintanarroenses, a través de la profesionalización de los 
servidores públicos responsables de las funciones jurídico-
electorales en el Estado. 
 
En virtud de todo lo expuesto y resaltando la importancia que 
representa para los quintanarroenses el acceso a la justicia 
electoral bajo los principios mencionados en el párrafo anterior, 
así como el fomento a la cultura política y democrática en el 
Estado, los diputados que integramos esta comisión 
dictaminadora estimamos procedente la aprobación en lo 
general de la iniciativa en estudio.  
 
Después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada, esta Comisión, se permite proponer las siguientes 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Se propone modificar la denominación que trae 
aparejada la iniciativa en análisis con el fin de que el Decreto 
que en su caso se expida, guarde mayor claridad, precisión y 
orden. 
 
2. Esta Comisión, con la finalidad de evitar la duplicidad 
de contenidos en una misma norma jurídica, considera 
adecuado conservar el texto actual del párrafo décimo de la 
fracción II del artículo 49, lo anterior en virtud de que en el 
párrafo sexto de la propia fracción II, ya se encuentra 
establecida la responsabilidad del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo de llevar a cabo actividades relacionadas con la 
capacitación e investigación jurídico-electoral, promoción de la 
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cultura política y democrática, las cuales realizará a través de la 
Unidad de Capacitación e Investigación.  
 
3. Asimismo, con el fin de garantizar la legalidad de la 
reforma impulsada mediante la iniciativa en estudio, es que se 
considera retomar la denominación que legalmente 
corresponde al ordenamiento que se pretende reformar. 
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, esta Comisión se 
permite someter a la consideración de este Honorable Pleno 
Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo sexto de la fracción 
II del artículo 49, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 49.-… 
 
… 
 
… 
 
I… 
 
II… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Tribunal Electoral del Quintana Roo, tendrá personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y será la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia, y tendrá el carácter de permanente; 
tendrá competencia y organización para funcionar en pleno y 
sus sesiones serán públicas. Tendrá a su cargo actividades 
relacionadas con la capacitación e investigación jurídico-
electoral, promoción de la cultura política y democrática, las 
cuales deberá realizar a través de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, en los términos que disponga la ley de la materia. 
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Las resoluciones del Tribunal serán emitidas con plenitud de 
jurisdicción en una sola instancia y sus fallos serán definitivos. 
Estará integrado por tres Magistrados Numerarios, unos de los 
cuales fungirá como Presidente. Así mismo habrá dos 
Magistrados Electorales Suplentes, en orden de prelación, que 
deberán ser renovados cada seis años. El Tribunal contará con 
una Contraloría Interna que tendrá a su cargo, con autonomía 
técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y 
egresos del mismo; 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III a la VIII… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan el presente decreto. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
esta Comisión nos permitimos someter a la consideración de 
este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma la fracción II párrafo sexto y 
décimo primero del artículo 49, este de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, la 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos propuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
TERCERO. Una vez aprobada la minuta proyecto de decreto 
contenida en el presente documento, remítase a los Honorables 
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Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTISIETE  DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 

  

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA. ARGUELLES. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente a 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
sexto de la fracción segunda del Artículo 49, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 8 y 
43 párrafo primero y fracciones tercera y cuarta; se adiciona 
una fracción quinta al Artículo 43 y el Artículo 48 Bis, a la Ley 
Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento conforme a 
los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo celebrada en fecha 27 de mayo de 
2014, se dio a conocer la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma los artículos 8 y 43; así como la inclusión del artículo 48 
Bis, a la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia, en ejercicio de 
la facultad que le confiere la fracción II del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado, así como en términos de lo 
establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y el artículo 36 fracción II del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Legislatura, todos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva en funciones tuvo a bien turnarla a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria en razón de 
que su contenido se acota a la materia de estudio de esta 
comisión, por lo que será atendido de manera responsable. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Quintana Roo, esta 
comisión es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen del presente asunto, en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Constitución Política del Estado en su artículo 49, reconoce 
al Tribunal Electoral de Quintana Roo, como la máxima 
autoridad jurisdiccional en materia electoral en el Estado, por lo 
tanto, tiene bajo su responsabilidad resolver conforme a los 
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principios rectores constitucionales, todos los juicios en materia 
electoral y controversias laborales de su competencia, 
garantizando la impartición de justicia pronta, completa y 
expedita en el Estado.  
 
La Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo, es la 
normatividad que coadyuva en regular la organización, 
atribuciones y funcionamiento de Tribunal Electoral de Quintana 
Roo. Asimismo para lograr su perfeccionamiento, este 
organismo se apoya en las diversas legislaciones locales en 
materia electoral, entre las cuales se tiene a la Ley Electoral de 
Quintana Roo, Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, Ley Orgánica del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, así como de las autoridades electorales del 
Estado de Quintana Roo. 
 
En la actualidad, el fortalecimiento de la democracia es uno de 
los principios que ha recobrado mayor importancia desde las 
legislaciones y quehaceres de los organismos federales y 
locales operadores de la materia electoral, por lo que la 
capacitación ha ido ocupando un lugar igualmente más 
importante en las actividades de estos organismos electorales. 
 
La capacitación electoral es el conjunto de procesos y técnicas 
por las cuales se transmite a los destinatarios conocimientos, 
destrezas e información necesaria para el cumplimiento 
adecuado de sus tareas en el campo correspondiente del área 
electoral. 
 
En el ámbito federal, desde el año de 1993 se creó el Centro de 
Capacitación Judicial Electoral, como una instancia auxiliar del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que hasta 
el día de hoy contribuye a mejorar la impartición de la justicia 
electoral y a fortalecer la democracia, a través de la formación, 
capacitación y actualización internas; la carrera judicial; la 
investigación aplicada; la capacitación y actualización externas; 
y la divulgación académica en materia electoral. Así, fue dotado 
de las estructuras y herramientas que le permiten estar a la 
vanguardia en capacitación e investigación, y contar con un 
sistema de formación y desarrollo acorde con los 
requerimientos institucionales.  
 
Bajo este escenario y con el objetivo de coadyuvar en el 
progreso vanguardista de los organismos operadores de la 
materia electoral, es que la iniciativa en estudio pretende 
impulsar la capacitación del personal jurisdiccional que labora 
en el Tribunal Electoral de Quintana Roo, a través de acciones 
que permitan la investigación, actualización y divulgación 
académica en materia electoral, ya que es necesaria la 
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constante profesionalización de los servidores públicos 
relacionados con la materia para que se desempeñen con 
eficacia, eficiencia y calidad, contribuyendo a la mejora de la 
impartición de la justicia electoral y al fortalecimiento del 
Tribunal Electoral de nuestro Estado. 
 
Bajo esa perspectiva se propone crear una Unidad de 
Capacitación e Investigación, encargada entre otras funciones, 
de impartir cursos, seminarios y actividades que capaciten al 
personal jurídico de Tribunal Electoral, así como jornadas que 
precisen la participación de este personal jurídico en 
actividades académicas, instituciones docentes y de 
investigación. 
 
Otra de las funciones que precisa la iniciativa y que deberá 
llevar a cabo dicha unidad, será la de organizar y realizar 
investigaciones orientadas a la actividad política, la función 
jurisdiccional y la normatividad electoral, todo ello en razón de 
generar el enriquecimiento académico de los servidores 
públicos. 
 
Un punto importante que precisa la iniciativa, es la facultad  que 
se otorga al Magistrado Presidente para que celebre convenios 
de intercambio, colaboración y auxilio con diversas 
universidades, colegios, escuelas, asociaciones civiles, 
institutos y demás organismos que tengan como objeto la 
investigación y capacitación jurídico-electoral, lo cual resulta ser 
un punto trascendental en el enriquecimiento académico de 
manera recíproca. 
 
Cabe destacar que también se plantea dentro de las 
atribuciones de esta Unidad, la difusión de la materia electoral, 
así como la educación cívica y la cultura democrática, a través 
de la realización de eventos académicos que sin duda 
fomentarán la cultura política y electoral en los habitantes del 
Estado. 
 
No cabe duda que la creación de esta unidad busca no sólo 
generar una certera profesionalización de las personas que 
laboran dentro del Tribunal Electoral del Estado de Quintana 
Roo, sino que también busca fomentar los valores democráticos 
en la sociedad, la cultura cívico política mediante la divulgación 
de temas relacionados con la materia electoral, la realización de 
actividades académicas entre otras funciones, que sin duda son 
de importancia en el fortalecimiento de la democracia en 
nuestro Estado. 
 
En virtud de todo lo anteriormente manifestado es que resulta 
de importancia impulsar las reformas y adiciones a la Ley 
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Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo, 
pues la capacitación e investigación, son temas primordiales en 
la especialización de los funcionarios que tienen bajo su 
responsabilidad el garantizar la impartición de justicia pronta, 
completa y expedita en el Estado. Razones suficientes para que 
los Diputados que integramos esta comisión dictaminadora 
consideremos la aprobación en lo general del proyecto en 
estudio. 
 
Después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada, esta comisión, se permite proponer la siguiente 
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Esta comisión que dictamina, con la finalidad de brindar claridad 
al Decreto que en su caso se expida, pero además de 
garantizar la aplicación de los elementos técnicos formales en 
la redacción de los preceptos jurídicos, es que se determina 
modificar la denominación de la iniciativa, eliminando de su 
contenido la palabra  inclusión, y en su lugar establecer la 
“adición”, ya que dentro del proceso de elaboración de las 
normas, es el término que por técnica legislativa corresponde a 
la intención de agregar un contenido a un precepto ya existente. 
Asimismo se clarifica en la propia denominación la intención de 
reformar el párrafo primero y las fracciones III y IV del artículo 
43. 
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, nos permitimos 
proponer a consideración de este Honorable Pleno Legislativo 
la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 8, 43 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES III Y 
IV; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 43 Y EL 
ARTÍCULO 48 BIS, A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 8, 43 párrafo 
primero y fracciones III y IV; se adiciona una fracción V al 
artículo 43 y el artículo 48 Bis, a la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal se 
integrará permanentemente con tres Magistrados Numerarios, 
entre ellos el Presidente; un Secretario General de Acuerdos; 
los Jefes de las Unidades de Legislación y Jurisprudencia, 
Comunicación y Difusión, Informática y Documentación, 
Administración y Capacitación e Investigación. Asimismo, 
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contará con una Contraloría Interna y el personal administrativo 
que se considere necesario. 
 
… 
 
Artículo 43.- El Tribunal Electoral para su debido 
funcionamiento contará con cinco unidades de apoyo técnico, 
adscritas directamente a la Presidencia del Tribunal, integradas 
con un Jefe de Unidad y el personal operativo y técnico 
necesario para el desempeño de sus atribuciones. Estas 
unidades serán las de: 
 
I. a la II. … 
 
III. Informática y Documentación;  
 
IV. Administración, y 
 
V. Capacitación e Investigación.  
 
Artículo 48 Bis. La Unidad de Capacitación e Investigación, 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Impartir cursos, seminarios y otras actividades docentes, a fin 
de formar y capacitar al personal jurídico especializado que 
requiere el Tribunal; 
 
II. Llevar a cabo cursos y jornadas de divulgación de Derecho 
Electoral, de cultura cívico-política y fomento de los valores 
democráticos para todos los sectores sociales y en los niveles 
de educación básica, media superior y superior; 
 
III. Organizar y realizar investigaciones orientadas a la 
comprensión de la actividad política, la función jurisdiccional y la 
normatividad electoral; 
 
IV. Difundir el conocimiento en materia electoral y su área 
contenciosa, así como la educación cívica y la cultura 
democrática, a través de publicaciones y la realización de 
diversos eventos académicos con el objeto de contribuir al 
fomento de la cultura política; 
 
V. Fomentar la participación del personal jurídico del Tribunal 
en actividades académicas, con instituciones docentes o de 
investigación, públicas o privadas; 
 
VI.  Proponer al  Magistrado Presidente, la celebración de 
convenios de colaboración, intercambio y auxilio con 
universidades, escuelas, colegios, asociaciones civiles, 
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institutos y demás organismos que tengan como objeto la 
investigación y capacitación jurídico-electoral, que representan 
un enriquecimiento académico reciproco, y 
 
VII. Las demás que le confiera el Presidente, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
esta Comisión nos permitimos someter a la deliberación de este 
Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma los artículos 8 y 43; así como la 
inclusión del artículo 48 Bis, a la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, la modificación 
planteada a la iniciativa de referencia, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
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Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 8 Y 43 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES 
TERCERA Y CUARTA; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL 
ARTÍCULO 43 Y EL ARTÍCULO 48 BIS, A LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo tercero del Artículo 98 y se adicionan los párrafos cuarto 
y quinto al Artículo 98, así como un último párrafo al Artículo 99 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y con Minuta de Decreto por el que se reforman 
los Artículos 2, 11, 21, 24, en los párrafos primero y segundo, y 
31 en su párrafo primero; se adiciona un tercero y un cuarto 
párrafo al Artículo 24; y se deroga el último párrafo del Artículo 
31, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de la Comisión de Justicia de esta H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 5, 
7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a su consideración, el presente documento 
conforme a los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 

En sesión ordinaria celebrada por esta Honorable XIV 
Legislatura Estatal, el día 13 de mayo del año que transcurre, 
se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforma, 
modifica y adiciona los artículos 98 y 99  de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así 
como también se reforma, modifica y adiciona los artículos 2, 
11, 21 fracción IX, 24, en su párrafo primero y segundo, y se 
deroga el último párrafo del artículo 31, todos estos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
presentada por el Tribunal Superior de Justicia representado 
por el M. en D. Fidel Gabriel Villanueva Rivero, en su carácter 
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Quintana Roo.  
 
Con fundamento en lo establecido por el Artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la Iniciativa en comento, en la 
misma fecha de su lectura fue turnada a las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Justicia para su análisis, 
estudio y dictamen.  
 
Una vez precisado lo anterior, los Diputados que integramos 
estas Comisiones Unidas, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Representación popular, el 
resultado de nuestra labor parlamentaria, conforme a las 
siguientes:  
  

CONSIDERACIONES 
 
El Poder Judicial del Estado de Quintana Roo con base en el 
mandato contenido en el artículo 17 de nuestra Carta Magna y 
con el propósito de poder brindar a la ciudadanía una justicia 
pronta y expedita, se encuentra realizando una reestructuración 
en su interior, para lo cual ha implementado diversas acciones, 
las cuales en su conjunto están encaminadas a dar mayor 
celeridad y transparencia a los procesos judiciales. 
 
Como parte de esas acciones, se ha implementado un modelo 
de gestión que ha permitido mayor celeridad y transparencia en 
los procesos judiciales, a través del establecimiento y la 



Sesión 33 del 29  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates __________46 
 

 

operatividad de nuevos espacios jurisdiccionales.  
 
En este sentido, se ha sometido a consideración de los 
integrantes de esta Legislatura la Iniciativa en estudio y análisis 
mediante la cual se proponen diversas reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado y a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, cuyo objetivo principal, conforme se 
expresa en la exposición de motivos, es implementar un 
sistema de gestión judicial para la segunda instancia, con el 
propósito de armonizar el sistema existente en algunos órganos 
jurisdiccionales de la primera instancia, lo que se traducirá en 
mayor flujo en la atención de los expedientes abiertos con 
motivo del recurso de apelación, dotando de una estructura de 
competencias más eficiente, entre el personal judicial y 
administrativo de las diversas salas, las cuales conforman el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Asimismo, se propone reformar el artículo 98 de la Constitución 
local, a fin de establecer una nueva base organizativa al interior 
de las Salas, a efecto de que en su conformación, se considere 
puedan ser unitarias o colegiadas, integradas por Magistrados 
Numerarios o Supernumerarios, con especialización en materia 
civil, penal, mercantil, familiar o de asuntos de carácter mixto.  
 
En el mismo sentido, se prevé una conformación, jurisdicción, 
residencia y competencia de las Salas, determinada por el 
Pleno del Tribunal, siendo que en la propuesta se plantea que 
las Salas Colegiadas estén integradas con tres Magistrados, ya 
sea Numerarios o Supernumerarios, conservándose un 
Magistrado Numerario en la Sala Constitucional y 
Administrativa.  
 
En cuanto a las apelaciones de los Juicios de Oralidad, se 
plantea que mediante la reforma constitucional, se resuelvan de 
forma unitaria o colegiada. 
 
También se propone adicionar un párrafo al artículo 99 de la 
Carta Magna local, a efecto de que los Magistrados 
Supernumerarios puedan ejercer funciones jurisdiccionales, 
dando pauta y sentido legal que les permita integrar Sala, 
unitaria o colegiadamente, con la adscripción, competencia, 
jurisdicción y tiempo que el propio Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia determine.  
 
También se contemplan diversas reformas a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, para armonizarla a las reformas 
constitucionales planteadas en la Iniciativa sujeta a estudio. 
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En ese tenor, se propone establecer con claridad que los 
Magistrados Supernumerarios también podrán actuar en la 
función de la impartición de justicia, de manera colegiada o 
unitaria, gozando de plena autonomía e independencia en sus 
determinaciones, ejerciendo esa función sin más sujeción que a 
las leyes, la equidad y los principios generales de Derecho.  
 
También se contempla estipular que el Tribunal Superior de 
Justicia, para el ejercicio de sus funciones, no solo actuará en 
Pleno o en Salas Colegiadas, sino también lo hará en Salas 
Unitarias. 
 
En la Iniciativa presentada a consideración de este cuerpo 
legislativo, compartimos la propuesta de que el Tribunal Pleno 
ya no solo determine la jurisdicción, residencia y competencia 
de cada una de las Salas, sino también, pueda resolver sobre 
su conformación e integración, y de igual forma, se regule  que 
las Salas del Tribunal Superior de Justicia serán Unitarias o 
Colegiadas e integradas por Magistrados Numerarios o 
Supernumerarios, conservándose la autonomía de la sala para 
determinar quién lo presidirá.  
 
En la Iniciativa también se precisa sobre la competencia por 
materia de las Salas Civil, Familiar, Mercantil, Penal o mixtas.  
 
Quienes integramos estas Comisiones Unidas coincidimos en 
que las propuestas realizadas en la Iniciativa de referencia, 
contiene elementos indispensables y suficientes que permitirán 
el establecimiento de este sistema de gestión judicial en 
segunda instancia, lo que en consecuencia coadyuvará a que el 
Poder Judicial del Estado cumpla cabalmente con el mandato 
constitucional de brindar a la ciudadanía una justicia pronta, 
completa y expedita.  
 
Ahora bien, los integrantes de estas Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Justicia, después del estudio y 
análisis realizado a la iniciativa presentada, nos permitimos 
proponer las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1.- Se propone modificar la denominación que trae aparejada la 
iniciativa en análisis con el fin de que el Decreto que en su caso 
se expida, guarde mayor claridad y precisión para efectos de 
una mejor aplicación de sus disposiciones. 
 
2.- Por cuanto hace a la literalidad de la propuesta relativa al 
artículo 98 de la Constitución Local, se sugiere una 
reestructuración del proyecto original con la finalidad de 
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establecer un orden de regulación en todos los ámbitos 
descritos, lo que se propone conservando la esencia de la 
norma y de la iniciativa planteada. 
 
De esta manera en el párrafo tercero se regula que las Salas 
del Tribunal Superior de Justicia se integren con Magistrados 
Numerarios o Supernumerarios, organizadas por materia o 
circuito, pudiendo ser unitarias o colegiadas. 
 
En un párrafo cuarto, se establece que en materia de 
apelaciones en juicios de oralidad se resolverán de forma 
unitaria o colegiada por los Magistrados en los casos que 
prevea la ley, o por determinación fundada del Pleno. 
 
Asimismo, se prevé la adición de un párrafo quinto en el que se 
establece que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de 
oficio o a petición fundada por parte de la Sala que 
corresponda, tendrá la posibilidad de conocer acerca de los 
asuntos que por su interés o trascendencia así lo ameriten. 
 
3.- Por cuanto a la Ley Orgánica del Poder Judicial, se propone 
prescindir de la propuesta contenida en el artículo 2, relativa a 
incluir el término “administración de justicia” atendiendo a que 
ya se encuentra la función de “impartición de justicia”, en el 
texto legal, y máxime que dicho término no se encuentra 
contemplado en la Constitución Local, y si el segundo término 
referido. 
 
En relación al artículo 21 de la propuesta relativa, éste contiene 
fracciones que han sido derogadas, siendo éstas la I, III, VII, X, 
XVIII y de la XXII a la XXXII, razón por la que se considera el 
momento oportuno para eliminar de dicho artículo las fracciones 
referidas por considerarse innecesaria su permanencia en virtud 
que no contienen texto o disposición alguna, adecuando el 
orden numérico de las restantes.   
 
En lo correspondiente al artículo 24 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, se sugiere el establecimiento de que las Salas 
se conformarán con tres Magistrados ya sean Numerarios o 
Supernumerarios, adicionándole a la propuesta original que 
deberá ser con base en la Ley o por determinación del Pleno, 
tomando en consideración además, las necesidades del 
servicio y la capacidad presupuestal. 
 
Por cuanto hace a la literalidad de los transitorios de la 
propuesta original se propone se establezcan artículos con ese 
carácter para cada ordenamiento a reformar en el presente 
documento legislativo, de manera que se prevean acciones 
relativas y derivadas de la naturaleza de cada uno de ellos. 
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Por las razones expuestas en el presente dictamen, los 
diputados que integramos estas comisiones dictaminadoras, 
nos permitimos someter a la consideración de este Honorable 
Cuerpo Deliberativo, las siguientes: 
 
A) MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 98 Y 
SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL 
ARTÍCULO 98, ASÍ COMO UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO;  
 
ÚNICO.- se reforma el párrafo tercero del artículo 98 y se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 98, así como 
un último párrafo al artículo 99 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 98.- …. 
 
… 
 
Las Salas se integraran por Magistrados Numerarios o 
Supernumerarios organizadas por materia o circuito, pudiendo 
ser unitarias o colegiadas con la conformación, integración, 
jurisdicción y competencia que determine el Pleno con sujeción 
a la ley. Las Salas Colegiadas se integrarán con tres 
magistrados. La Sala Constitucional y Administrativa se 
integrará con un Magistrado Numerario.  
 
Las apelaciones en  los juicios de oralidad serán resueltas de 
forma unitaria o colegiada, por los Magistrados en los casos 
previstos por la ley o determinación fundada del Pleno, con 
excepción del Magistrado Presidente, el Magistrado de la Sala 
Constitucional y Administrativa y el Magistrado Consejero.  
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia  de oficio o a petición 
fundada por parte de la Sala correspondiente podrá conocer de 
los asuntos que por su interés o trascendencia así lo ameriten. 
 
Artículo 99.-… 
 
… 
 
… 
 
… 
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Los Magistrados Supernumerarios, podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales, integrando sala unitaria o colegiada, con la 
adscripción, competencia, jurisdicción y tiempo que el Pleno 
determine, cuando se estime que las necesidades del servicio 
así lo requieran. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las contenidas en el presente decreto. 
 
B) MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 11, 21, 24 EN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, Y 31 EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO; SE ADICIONA UN TERCER Y UN CUARTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24; Y SE DEROGA EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31, TODOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, 11, 21, 24 en los párrafos 
primero y segundo, y 31 en su párrafo primero; se adiciona un 
tercer y un cuarto párrafo al artículo 24; y se deroga el último 
párrafo del artículo 31, todos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- La impartición de justicia en el Estado,  es función 
exclusiva de los Tribunales, Juzgados y demás órganos 
auxiliares, que estarán a cargo de magistrados y jueces.  Los 
Magistrados Numerarios o Supernumerarios, actuarán de 
manera colegiada o unitaria, gozarán de plena autonomía e 
independencia en sus determinaciones y ejercerán su función 
sin más sujeción que a las leyes, la equidad y los principios 
generales de derecho.  
 
Artículo 11.- Para el ejercicio de sus funciones el Tribunal 
Superior de Justicia actuará en Pleno, en Salas Colegiadas o 
Unitarias. 
 
Artículo 21.- Son atribuciones de carácter administrativo, 
exclusivas del Tribunal Pleno, las siguientes: 
 

I. Elegir al Presidente del Tribunal Superior de Justicia conforme 
a lo previsto por el artículo 99 de la Constitución Política del 
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Estado, así como acordar su remoción, siempre y cuando exista 
causa justificada que lo amerite a juicio del propio pleno; 

II. Designar al Magistrado de Número que sustituirá en sus 
funciones al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en las 
ausencias temporales de éste; 

III. Resolver sobre las quejas administrativas presentadas en 
contra del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, y 
Magistrados; 

IV. Discutir, aprobar o modificar, en su caso, el anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos que para el ejercicio anual proponga el 
Consejo de la Judicatura y, por los conductos debidos, 
someterlo a la aprobación de la Legislatura del Estado; 

V. Conceder a los Magistrados, autorización para dejar de 
cumplir con las obligaciones inherentes a su encargo por 
incapacidad, enfermedad u otras causas análogas, hasta por 
tres meses; 

VI. Establecer la conformación, integración, jurisdicción, 
residencia y competencia de cada una de las Salas; 

VII. Adscribir, readscribir y cambiar de acuerdo a las necesidades 
de la función jurisdiccional a los Magistrados de las Salas; 

VIII. Iniciar ante la Legislatura del Estado las leyes y decretos que 
tengan por objeto mejorar la impartición y administración de 
justicia; 

IX. Expedir en el ámbito de su competencia el Reglamento 
Interior del Tribunal Superior de Justicia, remitiéndolo al 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo para su 
publicación; 

X. Llamar y adscribir a los Magistrados Supernumerarios para 
que integren el Pleno o las Salas en los casos previstos en la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo y esta Ley; 

XI. Acordar que algún Magistrado Supernumerario funja de 
manera provisional como Secretario General del Pleno; 

XII. Mandar a publicar los acuerdos y demás disposiciones de 
carácter general que se expidan; 

XIII. Conocer de los impedimentos, de las recusaciones con causa, 
sin causa y de las excusas de los magistrados en los diversos 
asuntos de su competencia y en su intervención en los que 
sean de competencia del Pleno y asignar en su caso, a quien 
deba sustituirlos; 

XIV. Nombrar y remover a los Magistrados de Asuntos Indígenas y 
a los jueces tradicionales, en los términos de la ley respectiva; 

XV. Elegir al Magistrado de Número que deba integrar el Consejo 
de la Judicatura quien no integrará Pleno ni Sala, y 

XVI. Las demás que le confieran esta ley y otras leyes aplicables. 
 
Artículo 24.- Las Salas del Tribunal Superior de Justicia serán 
unitarias o colegiadas, éstas últimas estarán integradas por tres 
Magistrados Numerarios o Supernumerarios, según determine 
la ley o el Pleno con sujeción a la ley, conforme a las 
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necesidades del servicio y capacidad presupuestal. Las salas 
colegiadas serán presididas por el Magistrado que elija cada 
una de las Salas. 
 
El Presidente de cada Sala tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.- a la VII.-… 
 
El Magistrado que se designe para conformar la sala unitaria, 
durará en su cargo el tiempo que determine el Pleno y tendrá 
las mismas atribuciones que corresponden al presidente de sala 
colegiada, excepto por lo señalado en las fracciones I y III de 
este artículo. 
 
En los distritos judiciales donde tengan su sede las salas del 
tribunal superior de justicia, el Pleno designará a un magistrado 
coordinador para enlace y substanciación de los asuntos 
administrativos que competan a las Salas. La designación 
señalada tendrá una duración de dos años. 
 
Artículo 31.- Las Salas conocerán de las materias Civil, 
Familiar, Mercantil, Penal y de asuntos de carácter mixto, sobre 
los siguientes: 
 
I… a la VI…. 
 
DEROGADO. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
al día siguiente a aquel en el que inicie la vigencia del Decreto 
por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 98 y se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 98, así como 
un último párrafo al artículo 99 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a las 
contenidas en el presente decreto. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los Diputados que integramos 
estas Comisiones Unidas nos permitimos someter a la 
deliberación de este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes 
Puntos de: 
 

DICTAMEN 
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PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma, modifica y adiciona los artículos 
98 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; así como también se reforma, modifica y 
adiciona los artículos 2, 11, 21 fracción IX, 24, en su párrafo 
primero y segundo, y se deroga el último párrafo del artículo 31, 
todos estos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones planteadas a la Iniciativa de Decreto, en los 
términos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
TERCERO.- Una vez aprobada la minuta proyecto de decreto 
contenida en el presente documento, remítase a los Honorables 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 
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DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

  

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 

  

 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia a esta 

sesión del Diputado José Ángel Chacón Arcos, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTA: No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente a 
Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo tercero del Artículo 98 y se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al Artículo 98, así como un último 
párrafo al Artículo 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, de conformidad con el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2, 11, 21, 24, EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO, Y 31 EN SU PÁRRAFO PRIMERO; SE ADICIONA 
UN TERCERO Y UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24; 
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Y SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31, 
TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura al Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 2, 
34, 57 último párrafo, 63 fracción cuarta y 99 fracción segunda; 
y se adiciona el Artículo 60 bis, todos de la Ley del Patrimonio 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el siguiente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Segundo Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 2, en su 
último párrafo; 34, 57, en su último párrafo; 63, fracción IV; y 99, 
fracción II; y se adiciona el artículo 60 Bis, todos de la Ley del 
Patrimonio del Estado de Quintana Roo, presentada por el Lic. 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 
68 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; la cual fue turnada por la Presidenta 
de la Mesa Directiva en funciones a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
En este tenor, esta Comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y posterior dictamen de la iniciativa señalada, 
en los términos dispuestos en el artículo 114 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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CONSIDERACIONES 

 
Desde el ámbito legislativo, de forma constante se busca 
actualizar las disposiciones normativas para dar certeza de que 
la actuación de las autoridades públicas se encuentra apegada 
a la ley. 
 
El principio de legalidad es esencial para el ejercicio de un 
poder público, el cual debe realizarse acorde a la ley vigente y 
no a la voluntad o discreción de quien lo  detenta. Este principio 
es una condición forzosa para afirmar que en un Estado 
prevalece el estado de derecho, pues el poder tiene su 
fundamento y límite en la ley.  
 
En ese sentido, esta comisión concuerda con el propósito de la 
iniciativa de establecer de manera precisa las facultades de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Ley del 
Patrimonio del Estado de Quintana Roo, así como homologar la 
denominación de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la 
Secretaría de la Gestión Pública, de conformidad con los 
artículos 19 y 34 la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo. 
 
La Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo tiene como 
objeto la administración, conservación y enajenación de los 
bienes del Estado, por lo que es necesario que en este 
ordenamiento se delimiten las atribuciones de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, respecto de la adquisición, 
administración, destino, custodia y recuperación de los bienes 
inmuebles de su competencia. 
 
Por otra parte, como sabemos con el Decreto 306 expedido por 
la XIII Legislatura del Estado se abrogó la Ley del Instituto de 
Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad del 
Estado de Quintana Roo, y el patrimonio, los recursos 
financieros, materiales y humanos, los expedientes, los archivos 
y, en general todos los bienes y valores de dicho Instituto y de 
sus unidades administrativas, pasaron a formar parte del 
patrimonio del Gobierno del Estado y de la estructura de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, no obstante 
algunas de las atribuciones del extinto Instituto de Fomento a la 
Vivienda y Regularización de la Propiedad en la ley abrogada 
no están debidamente conferidas a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, razón por la que consideramos de suma 
importancia su adición en la Ley del Patrimonio del Estado de 
Quintana Roo. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_p%C3%BAblico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
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El poder del Estado debe quedar subordinado al orden jurídico 
vigente, creando así un ambiente de respeto absoluto a las 
instituciones públicas y a los derechos de las personas, por lo 
que en base a lo expuesto, los suscritos diputados proponemos 
la aprobación de la iniciativa objeto del presente dictamen, sin 
embargo, con el fin de generar un ordenamiento jurídico 
armónico, coherente y enriquecido con las diferentes opiniones 
que al respecto se han vertido, nos permitimos someter las 
siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. En virtud de que el artículo 2 relativo al glosario de términos 
contempla el término de la Secretaría para referir en toda la ley 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación, es necesario 
considerar que en los artículos 60 Bis fracción II y 99 fracción II 
se exprese únicamente Secretaría, y 
 
2. Con la finalidad de dotar de un orden numérico al glosario de 
términos contenido en el artículo 2, estimamos conveniente 
distribuirlo en fracciones lo que permitirá una fácil referencia de 
los conceptos ahí establecidos, sin que su contenido sea 
reformado. 
 
De las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2, 34, 57 ÚLTIMO PÁRRAFO, 63 FRACCIÓN IV 
Y 99 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 60 BIS, 
TODOS DE LA LEY DEL PATRIMONIO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO: Se reforman los artículos 2, 34, 57 último párrafo, 63 
fracción IV y 99 fracción II; y se adiciona el artículo 60 Bis, 
todos de la Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Comité: El Comité del Patrimonio Inmobiliario Estatal;  
 
II. Concesión: El acto administrativo por virtud del cual, el 
Ejecutivo Estatal confiere a una persona física o moral, bienes 
del dominio público para su uso, aprovechamiento, explotación 
o para la prestación de un servicio público, acto que deberá ser 
autorizado por la Legislatura del Estado;  
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III. Dependencias: Las referidas como tal en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, incluyendo sus Órganos desconcentrados y demás 
Unidades Administrativas;  
 
IV. Entidades: Los Organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal Entidades: Los Organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos, referidos como tal en la 
Ley de Entidades Paraestatales;  
 
V. Estado: El Orden de Gobierno que en los términos de 
esta Ley ejerce sus facultades en materia de bienes, a través 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial, según 
corresponda; 
 
VI. Instituto: El Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la 
Administración Pública Estatal;  
 
VII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado;  
 
VIII. Ley: La Ley del Patrimonio del Estado de Quintana 
Roo;  
 
IX. Oficialía Mayor: La Oficialía Mayor del Gobierno del 
Estado;  
 
X. Permiso: El acto administrativo por virtud del cual, el 
Ejecutivo del Estado entrega a una persona física o moral el 
uso de bienes inmuebles ya sea de dominio público o privado 
estatal, con carácter temporal y revocable;  
 
XI. Registro: El Registro del Patrimonio Público del 
Estado, y  
  
XII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
Artículo 34. La convocatoria para la subasta pública que al 
efecto emita la Dependencia o Entidad de que se trate, o en su 
defecto la Oficialía Mayor, deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado, cuando menos con treinta días 
naturales de anticipación a la celebración de la misma. 
 
Artículo 57. … 
 
I. a XIV. …  
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Estas atribuciones las ejercerá directamente, sin perjuicio de 
que las delegue en la Secretaría, el Instituto del Patrimonio 
Inmobiliario de la Administración Pública Estatal, que como 
organismo descentralizado al efecto se constituya, la Oficialía 
Mayor o la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
atendiendo a sus respectivos ámbitos de competencia, salvo 
disposición en contrario. 
 
Artículo 60 Bis. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda: 
 
I. Adquirir, administrar, destinar, custodiar y recuperar, en su 
caso, los bienes inmuebles que integran el patrimonio del 
Estado en las materias de su competencia; 
 
II. Informar a la Secretaría de los actos jurídicos, registros, 
altas y bajas que se realicen sobre los bienes inmuebles de su 
competencia regulados por esta ley; 
 
III. Asesorar, apoyar y promover técnica y jurídicamente, la 
incorporación de la tierra de origen rural al desarrollo urbano; 
 
IV. Constituir, adquirir y promover, en su caso, la 
desincorporación de reservas territoriales y de suelo apto para 
vivienda, en coordinación con los gobiernos Federal y 
Municipales, y con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 
 
V. Promover, gestionar y asesorar técnica y jurídicamente 
la regularización de los asentamientos humanos que se 
encuentren en terrenos ejidales ubicados en las áreas de 
crecimiento de los centros de población; 
 
VI. Convenir con los órganos de representación de los 
ejidos y comunidades, la realización de las acciones necesarias 
para la desincorporación de las tierras de régimen ejidal y la 
incorporación de las mismas al fundo legal del Estado y al 
desarrollo urbano, de manera ordenada y con estricto apego a 
las disposiciones agrarias y de desarrollo urbano aplicables; 
 
VII. Promover, gestionar y realizar técnica y jurídicamente, 
con la anuencia de las asambleas ejidales y comunales que 
corresponda, y con estricta observancia de las disposiciones 
legales correspondientes, las acciones necesarias para tramitar 
y adquirir en favor del Estado, según sea el caso, los siguientes 
procedimientos: 
 
a) La adopción del dominio pleno, tratándose de tierra 
ejidal formalmente parcelada;  
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b) La expropiación por causa de utilidad pública; 
c) La terminación del régimen ejidal, cuando ya no existan 
en el núcleo agrario las condiciones para su permanencia, y 
d) La regularización e incorporación al Estado de las 
tierras ejidales cuando no hayan sido delimitadas y asignadas 
conforme la legislación agraria. 
 
VIII. Administrar las reservas territoriales, llevar su control e 
informar sobre las mismas a la autoridad responsable de su 
registro; 
 
IX. Convenir con el Gobierno Federal y en su caso, con los 
Ayuntamientos la formulación y ejecución de programas de 
adquisición de suelo y reserva territorial, y promover el traslado 
de dominio al Estado, de bienes del dominio de la Federación, 
aptos para los propósitos de esta ley y del desarrollo urbano de 
la Entidad; 
 
X. Promover en congruencia con el programa de 
desarrollo urbano aplicable, la desincorporación de porciones 
de tierra o predios de la reserva territorial, para que pasen a 
formar parte del área de expansión del centro de población 
correspondiente; 
 
XI. Fomentar la construcción, comercialización y 
enajenación, en su caso, de lotes con servicios, obras de 
equipamiento urbano, viviendas y fraccionamientos de interés 
social, para su venta o renta a personas que carezcan de 
vivienda y cuya capacidad económica no les permita adquirirla; 
 
XII. Promover y realizar programas de mejoramiento y 
rehabilitación de vivienda urbana y rural;  
 
XIII. Vigilar y asesorar que la construcción de vivienda, se 
realice preservando el equilibrio ecológico y procurando la 
utilización de materiales y tecnologías que coadyuven a elevar 
los niveles de habitabilidad de la vivienda, de salud y bienestar 
de las familias; 
 
XIV. Comercializar los predios propiedad del Gobierno del 
Estado, teniendo la facultad de vender, permutar o realizar 
cualquier contrato traslativo de dominio sobre los mismos a 
favor de terceros, con el propósito de que se construya 
vivienda, establecimientos comerciales, turísticos o de otra 
índole afín; 
 
XV. Coordinar los programas de ordenamiento de la 
propiedad y de vivienda necesarios en el Estado y operar los 
fondos que para el efecto se constituyan; 
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XVI. Otorgar y suscribir las escrituras públicas y los títulos 
de propiedad sobre los predios que regularice o enajene, 
conforme a la legislación aplicable; 
 
XVII. Gestionar el financiamiento para la adquisición o 
construcción de vivienda, procurando el beneficio de la 
población, con escasos recursos; 
 
XVIII. Promover y realizar investigaciones, estudios y 
proyectos, sobre las necesidades en la materia, así como sobre 
la incorporación de nuevas tecnologías que propicien la 
satisfacción y mejora de dichas necesidades, y 
 
XIX. Las demás que se establezcan en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo de 
acuerdo a sus facultades y competencias plenas, así como las 
que se requieran para el cumplimiento de sus fines o que 
dispongan otros ordenamientos. 
 
Artículo 63. …  
 
I. a. III. … 
 
IV. La Secretaría de la Gestión Pública, y 
 
V. …  
 
…  
 
Artículo 99. …  
 
I. …  
 
II. A título oneroso cuando se exija una contraprestación 
pecuniaria o en especie, a cambio del uso y goce del bien 
permisionado, la que en todo caso deberá estar fijada 
previamente por Oficialía Mayor o el Instituto, según se trate, y 
la Secretaría. 
 
…  
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la iniciativa de decreto por 
el que se reforman los artículos 2, en su último párrafo; 34, 57, 
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en su último párrafo; 63, fracción IV; y 99, fracción II; y se 
adiciona el artículo 60 Bis, todos de la Ley del Patrimonio del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa, en los términos del 
presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE  PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTA: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2, 34, 57 ÚLTIMO PÁRRAFO, 63 FRACCIÓN 
CUARTA Y 99 FRACCIÓN SEGUNDA; Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 60 BIS, TODOS DE LA LEY DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Marcia Alicia 

Fernández Piña, para dar lectura al dictamen. 
 
DIPUTADA MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA: 
 
 Con el permiso de la Mesa Directiva, procederé a leer el 

dictamen. 
 

(Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 6, 16, 50 y 
55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos vigentes para el Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, el presente documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En sesión número 31 del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. 
XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha veintidós de 
mayo del año dos mil catorce, se dio lectura a la Iniciativa de 
Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado de 
Quintana Roo, misma que fuera presentada por el Diputado 
Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Diputada 
Marcia Alicia Fernández Piña, Presidenta de la Comisión de 
Turismo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y ambos integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad que les 
confieren los artículos 68 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 107 y 108 de la 
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Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 36 
fracción II del Reglamento Interior para el Gobierno Interior de 
la Legislatura del Estado de Quintana Roo; una vez leída la 
iniciativa de referencia, en cumplimiento a lo previsto por los 
artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, y por instrucciones del Presidente de 
la Mesa Directiva en funciones, ésta fue turnada a las 
Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Planeación y Desarrollo Económico. 
 
Por lo anterior los suscritos diputados de estas Comisiones 
Unidas, con fundamento en los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, contamos con la competencia 
para proceder al estudio, análisis y dictamen correspondiente y 
exponemos las siguientes:  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Los suscritos Diputados que realizamos el análisis de la 
iniciativa materia de este dictamen, coincidimos en su 
contenido, ya que es evidente que la actividad inmobiliaria 
resulta de gran relevancia para el desarrollo económico de 
Quintana Roo.  
 
Como la iniciativa lo señala, la propiedad privada a lo largo de 
la historia representa uno de los pilares fundamentales para el 
desarrollo de todas las actividades humanas y ha funcionado 
como base para otras actividades económicas, constituyéndose 
en sí misma, como derecho sobre bienes dentro del comercio, 
por ello su importancia ha trascendido hasta nuestros tiempos.  
 
Quienes dictaminamos consideramos al igual que los diputados 
que proponen la iniciativa en estudio que el concepto de 
propiedad ha evolucionado, al igual que la forma de transmisión 
de la misma y los marcos jurídicos que se le aplican. Así, la 
propiedad privada ha evolucionado a la par del manejo jurídico 
que las sociedades le han asignado pensando en su protección; 
muestra de ello, es que la mayoría de los sistemas jurídicos de 
los países modernos han desarrollado por ejemplo, dentro del 
Derecho Civil, la teoría de los bienes, de los contratos etc., 
donde encontramos las bases legales para definir lo que es un 
bien, un bien mueble y un bien inmueble, los bienes mostrencos 
y vacantes, la regulación de la propiedad privada y las formas 
de transmisión de derechos reales o personales sobre ella.  
 
Por otro lado sabemos que Quintana Roo cuenta con un marco 
jurídico extenso y suficiente para regular la propiedad privada, 
sin embargo, existe la necesidad cada vez más imperiosa de 
dotar a las operaciones sobre bienes inmuebles de un amplio 
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marco de certeza jurídica respecto de los sujetos que 
intervienen en esa actividad, tanto como prestadores de 
Servicios Inmobiliarios como usuarios. Esta necesidad es 
totalmente justificada si observamos el crecimiento que la 
actividad inmobiliaria ha tenido y, por lógica consecuencia, el 
crecimiento del número de personas que han optado por ofrecer 
a los particulares Servicios Inmobiliarios.  
 
Sabemos que en Quintana Roo, la actividad Inmobiliaria es una 
de las actividades económicas que son clave para nuestro 
desarrollo y fortalecimiento, además de que es una de las 
actividades con mayor impacto en la economía y la generación 
de empleos, por su estrecha vinculación con el turismo que es 
el motor fundamental de nuestro desarrollo, de ahí la 
importancia de que contemos con un ordenamiento jurídico 
como el que se propone en la iniciativa en análisis, con el fin de 
proteger la actividad inmobiliaria y dotándola también de 
protección para los usuarios, sirviendo esto en general, para 
fortalecer e impulsar el sector de los Servicios Inmobiliarios en 
pro del desarrollo de nuestra entidad. 
 
Es bien sabido por todos nosotros que la población de Quintana 
Roo y sus 10 Municipios crece aceleradamente, por ello y por 
otros factores nuestro Estado tiene una marcada vocación 
económica hacia el desarrollo inmobiliario y, sin duda, la 
actividad inmobiliaria es importante en todas las regiones de 
nuestro territorio. Así lo demuestra el hecho expuesto en la 
iniciativa respecto de que actualmente hay más de 540 mil 
inmuebles registrados en el Estado de Quintana Roo, y en esta 
materia tenemos un crecimiento anual por arriba de la media 
nacional. 
 
Por otro lado las amplias oportunidades para el desarrollo de 
todos sus habitantes y para el desarrollo de todas aquellas 
personas que llegan a estas tierras para unirse al trabajo y la 
vida de Quintana Roo, provoca el crecimiento acelerado de la 
población y genera demanda continua de bienes inmuebles 
para la construcción de viviendas, locales comerciales, 
bodegas, edificios, condominios, parques industriales, terrenos, 
etc., tanto en venta como en arrendamiento; lo que trae como 
consecuencia que esas necesidades sean atendidas 
directamente por los propietarios de dichos inmuebles o a 
través de prestadores de servicios  inmobiliarios, que ofrecen 
asesoría y atención, en muchos casos inadecuada, ya que no 
cuentan con preparación, estabilidad empresarial o regulación 
de sus actos; todo lo anterior frente a una actividad que, como 
ya mencionamos, debe ser considerada fundamental por su 
importancia para Quintana Roo. 
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Analizando la iniciativa que motiva el presente dictamen, 
observamos que de ser aprobada contaríamos con el 
instrumento adecuado para lograr que todas las personas que 
prestan Servicios Inmobiliarios, los lleven a cabo con altos 
estándares de calidad y honradez, eliminando de esta manera 
el riesgo de que los usuarios se vean afectados por un mal 
servicio de intermediación, que puede tener como 
consecuencias, el poner en riesgo inversiones y capitales que 
llegan a nuestro Estado y también estamos ante un 
ordenamiento que ayudará a evitar que un particular realice una 
operación inmobiliaria mal asesorado, con trámites incompletos, 
deficientes o, en el caso más lamentable, siendo víctima de 
fraudes.  
 
Debemos afirmar como la iniciativa lo menciona, que Quintana 
Roo no debe permitir el desorden en la actividad inmobiliaria; 
por ello quienes dictaminamos acudimos al llamado para que 
desde este poder legislativo  queden sentadas las bases para 
crear normas de prevención de fraudes y abusos que afectan a 
los compradores o arrendadores de inmuebles y ahuyentan el 
capital y la inversión. Las transacciones inmobiliarias tienen 
cada día una mayor complejidad y requieren de quienes se 
dedican a brindar Servicios Inmobiliarios, un conocimiento pleno 
de la legislación y normatividad aplicable para que su actividad 
se fortalezca, al igual que los derechos de quienes realizan una 
inversión, sea de grandes cantidades o la más modesta, ya que 
por igual merecen ser informados en forma completa y veraz, 
sobre el uso de suelo, coeficientes de construcción, 
restricciones, pago de impuestos, y derechos etc., para 
concretar con éxito y seguridad su inversión en un inmueble. 
 
Por lo anterior estamos de acuerdo con la iniciativa en análisis, 
sabiendo que su objetivo fundamental es el de consolidar en 
Quintana Roo, un cuerpo normativo de los derechos y 
obligaciones relacionados con los Servicios Inmobiliarios, para 
dar la máxima certeza a quienes ante la ausencia de un marco 
jurídico, se pueden ver obligados a asumir riesgos que los 
pueden llevar, incluso, a perder su patrimonio, a la vez que se 
proponen una serie de exigencias dirigidas a fortalecer la 
confianza y credibilidad en los servicios que brindan los 
Asesores Inmobiliarios. Todo lo anterior traerá grandes 
beneficios a nuestra sociedad, ya que en primer término se 
facilitará la organización del sector, lo cual sin lugar a dudas 
favorecerá al Estado, a los involucrados en las actividades y 
Servicios Inmobiliarios, y a los consumidores finales, quienes 
recibirán un servicio profesional y tendrán la posibilidad de 
hacer los señalamientos a los Asesores Inmobiliarios o a 
quienes se ostenten como tales, que les afecten con malas 
prácticas. 
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La presente iniciativa que se somete a la consideración de la H. 
XIV Legislatura del Estado, contiene normas que bajo 
procedimientos ágiles y sencillos ayudan a asegurar que los 
Asesores  Inmobiliarios actúen conforme a la ley en forma ética 
y honesta, que tengan conocimientos, experiencia y que el 
Estado pueda organizar y vigilar el sano desarrollo y 
cumplimiento de los Servicios Inmobiliarios que se dan respecto 
de los inmuebles que se encuentran dentro de su territorio. 
 
Cabe mencionar en general, que la iniciativa que se analiza 
establece que el objeto de la ley sería brindar seguridad jurídica 
a los usuarios de los Servicios Inmobiliarios a través de la 
regulación de la prestación de los mismos en el Estado de 
Quintana Roo; destaca de igual manera que el articulado 
señala, de manera general, cuáles serán los Servicios 
Inmobiliarios, mencionando los de Promoción, los de 
Intermediación, los de Administración y los de Consultoría; se 
establecen los requisitos para obtener la mencionada Matrícula 
y Acreditación; se establecen de manera clara las obligaciones, 
deberes y derechos de los Asesores Inmobiliarios, lo que se 
traduce en seguridad jurídica para los usuarios de esos 
servicios; se contempla que la Secretaría encargada de la 
aplicación de la ley pueda proponer políticas, estrategias y 
acciones orientadas a la protección de los derechos de los 
Asesores Inmobiliarios y de los usuarios, teniendo una 
importante participación en la capacitación de los prestadores 
de estos servicios, ya que se establece la existencia de 
programas de capacitación, que tienen por objeto impulsar una 
serie de actividades organizadas y sistematizadas, con la 
finalidad de que los Asesores Inmobiliarios adquieran, 
desarrollen, completen, perfeccionen y actualicen, sus 
conocimientos, habilidades y aptitudes para el eficaz 
desempeño de sus actividades en materia de los servicios que 
brindan.  
 
De igual manera se establece lo referente a las visitas de 
verificación para vigilar el cumplimiento de la ley y por supuesto 
lo referente a las sanciones por el incumplimiento y el recurso 
administrativo aplicable. Por otro lado, la iniciativa propone 
contar con un ordenamiento que funcione como herramienta de 
equilibrio legal entre las partes en caso de desacuerdos, 
proponiendo la figura de la conciliación que propone el texto 
analizado, entendido como una herramienta para la solución de 
conflictos, de manera que se establece en el articulado que en 
caso de quejas o inconformidad en los Servicios Inmobiliarios, 
los usuarios y los Asesores Inmobiliarios puedan optar por la 
conciliación y, en caso de que no lleguen a un acuerdo, queden 
a salvo sus derechos para interponer ante otras autoridades 
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competentes los medios de defensa que consideren 
pertinentes.  
 

M O D I F I C A C I O N E S   E N   L O   P A R T I C U L A R 
 
Tomando en consideración lo antes expuesto en este 
dictamen, procedemos a realizar las siguientes modificaciones 
en lo particular con la finalidad de dar mayor claridad al texto de 
la iniciativa y coadyuvar a su correcta y adecuada aplicación 
una vez que ésta sea decretada: 
 
1. En cuanto al artículo 1 de la Iniciativa, con la finalidad de que 
goce de mayor comprensión y no se interprete que se pretende 
regular una actividad que estaría sujeta al acuerdo entre las 
partes, se hace la modificación para señalar que el objeto es 
dar orden a la prestación de los Servicios Inmobiliarios, ya que 
la ley va encaminada a regular los requisitos que se exigirán a 
los Asesores Inmobiliarios para dar mayor formalidad a su 
actividad.  
 
2. Con la finalidad de evitar confusiones en cuanto al término 
personas jurídicas o morales, y dado que en el Código Civil 
aplicable en el Estado se utiliza también el término persona 
moral, que es mayormente comprendido por la población en 
general, procedemos a utilizar en los diversos artículos que 
mencionan persona jurídica, el término persona moral.  
 
3. Teniendo en consideración el hecho de que se debe dar 
congruencia al orden de los Títulos, Capítulos y artículos de la 
iniciativa que dictaminamos procedemos a realizar la 
modificación correspondiente a dar un orden diferente al Título 
Cuarto, por lo que primeramente se tratará en el capítulo 
primero de ese título lo referente a las Visitas de Verificación 
que quedan en el Capítulo Primero, posteriormente a lo 
referente a las Sanciones que quedará en el Capítulo Segundo 
y finalmente, lo referente al Recurso de Revisión en el Capítulo 
Tercero.  
 
4. Por último debido a que la figura de la conciliación se 
encuentra ya regulada por diversos ordenamientos, se elimina 
el capítulo correspondiente a ello.   
    
Con base en todo lo expuesto y fundado, nos permitimos 
proponer a consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 
la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
INMOBILIARIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
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Artículo Único.- Se expide la Ley de Prestación de Servicios 
Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue:  

 
LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

TÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES Y ATRIBUCIONES. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 1.-  Las disposiciones de esta Ley son de orden 
público e interés social y  tienen por objeto, dar orden a la 
prestación de los Servicios Inmobiliarios en el Estado de 
Quintana Roo. Su aplicación compete al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Acreditación: El documento otorgado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado a las personas físicas 
o morales, que les faculta para prestar Servicios Inmobiliarios 
en el Estado de Quintana Roo; 
 

II. Asociación Inmobiliaria: Toda asociación legalmente 
constituida, conformada por personas que presten Servicios 
Inmobiliarios en el Estado de Quintana Roo y cuyo objeto 
consiste entre otros en la formación, capacitación, actualización 
y protección de la actividad inmobiliaria en beneficio de los 
usuarios de esos servicios y de sus asociados; 
 

III. Matrícula: El padrón que lleva la Secretaría sobre los 
Asesores Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo; 
 

IV. Asesor Inmobiliario: Toda persona física o moral que preste 
Servicios Inmobiliarios de forma habitual, mediante el pago de 
una remuneración económica, respecto de inmuebles ubicados 
dentro del Territorio del Estado de Quintana Roo y que cuente 
con la acreditación emitida por la Secretaría; 
 

V. Capacitación: Todos aquellos medios por los que el Asesor 
Inmobiliario adquiere conocimientos y habilidades en materia 
de servicios  inmobiliarios; 
 

VI. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Prestación de 
Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo; 
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VII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

Estado de Quintana Roo, y 
 

VIII. Usuarios: Las personas físicas o morales que contratan los 
servicios de un Asesor Inmobiliario, para realizar alguna de las 
actividades relativas a los Servicios que prestan. 
 
Artículo 3. Para efectos de la presente ley, se consideran 
Servicios Inmobiliarios los siguientes: 
 

I. Promoción: La oferta pública relacionada con los servicios 
de intermediación para los que son contratados los Asesores 
Inmobiliarios; 
 

II. Intermediación: Servicios que los Asesores Inmobiliarios 
prestan a cuenta de terceros, relacionados con la compra, 
venta, arrendamiento, fideicomiso o cualquier otro contrato 
traslativo de dominio, de uso o usufructo respecto de bienes 
inmuebles; 
 

III. Administración: Los relacionados con la gestión de un 
inmueble en renta, y 
 

IV. Consultoría: Las actividades especializadas que sirven de 
asesoría y apoyo al resto de los Servicios Inmobiliarios. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 

 
Artículo 4.- Son atribuciones de la Secretaría, en materia de 
Servicios Inmobiliarios, las siguientes: 
 

I. Recibir solicitudes y en su caso, autorizar y llevar a cabo la 
inscripción a la Matrícula y otorgar la Acreditación respectiva a 
los Asesores Inmobiliarios; 
 

II. Revalidar las Inscripciones a la Matrícula y las Acreditaciones 
de los Asesores Inmobiliarios; 
 

III. Celebrar convenios e instrumentos necesarios para la 
formulación y ejecución de los programas de capacitación 
respecto de los Servicios Inmobiliarios, con Instituciones 
Educativas de reconocido prestigio académico a nivel estatal y 
nacional, y en su caso, con Asociaciones, Organizaciones, 
Colegios y/o Cámaras, cuyas actividades se relacionen con los 
Servicios Inmobiliarios, y se encuentren legalmente 
constituidos; 
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IV. Instrumentar por sí o a través de terceros, los programas de 
capacitación para los Asesores Inmobiliarios inscritos en la 
Matrícula; 
 

V. Matricular a las Asociaciones Inmobiliarias legalmente 
constituidas en el Estado; 
 

VI. Actualizar permanentemente la Matrícula de Asesores 
Inmobiliarios, incluidas las sanciones que en su caso se hayan 
impuesto conforme a esta Ley; 
 

VII. Establecer y operar un sistema de información y consulta 
para usuarios,  respecto de los Asesores Inmobiliarios con 
Matrícula y Acreditación; 
 

VIII. Proponer al Poder Ejecutivo del Estado, políticas, estrategias 
y acciones orientadas a la protección de los derechos de los 
Asesores Inmobiliarios y de los usuarios de los Servicios 
Inmobiliarios; 
 

IX. Elaborar y emitir programas de capacitación para los 
Asesores Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo; 
 

X. Llevar a cabo visitas de verificación a los Asesores 
Inmobiliarios; 
 

XI. Aplicar las sanciones previstas en esta ley y su reglamento, y 
 

XII. Las demás que se señale la presente Ley y otros 
ordenamientos. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA MATRÍCULA DE ASESORES INMOBILIARIOS 
 

Artículo 5.- Se crea la Matrícula de Asesores Inmobiliarios del 
Estado de Quintana Roo, con el objeto de transparentar la 
actividad inmobiliaria mediante la inscripción en el mismo, de 
las personas físicas y morales que cumplan con los requisitos 
que la presente ley establece para el otorgamiento de la 
Acreditación correspondiente; dar difusión de las mismas para 
conocimiento y seguridad de los usuarios de dichos servicios; 
así como generar, mantener y vigilar el padrón y Acreditación 
de los Asesores Inmobiliarios en el Estado de Quintana Roo. 
 
La Secretaría publicará en su sitio de Internet la Matrícula de 
Asesores Inmobiliarios a fin de hacerlo disponible al público 
interesado. 
 



Sesión 33 del 29  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates __________74 
 

 

Artículo 6.- Para que una persona física o moral pueda prestar 
sus servicios como Asesor Inmobiliario en el Estado de 
Quintana Roo, será requisito indispensable que cuente con 
Matrícula y Acreditación expedida por la Secretaría, y en el 
caso de tratarse de personas extranjeras deberán, además, 
haber cumplido con los requisitos exigidos por las leyes y 
autoridades en materia migratoria para acreditar su situación 
migratoria regular en el país y llevar a cabo actividades 
remuneradas.    
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA INSCRIPCIÓN A LA MATRÍCULA Y DE LA 

ACREDITACIÓN 
 

Artículo 7.- Para quedar inscrito como Asesor Inmobiliario en 
la Matrícula y obtener la Acreditación respectiva, las personas 
interesadas deben de cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Presentar por escrito la solicitud de inscripción 
correspondiente dirigida a la Secretaría, anexando a la misma 
en copia, previo cotejo del original, la siguiente documentación: 
 
1. Tratándose de personas físicas: 
 
a. Identificación oficial vigente con fotografía; 
 
b. Precisar y acreditar la ubicación de su domicilio 
anexando croquis de ubicación actualizado; 
 
c. Demostrar con la constancia de antecedentes penales 
correspondiente, no haber cometido o participado en la 
comisión de delitos patrimoniales dolosos; 
 
d. En el caso de la primera Inscripción a la Matrícula, 
acreditar documentalmente, a juicio de la Secretaría, sus 
conocimientos y experiencia en materia inmobiliaria; 
 
e. Aceptar expresamente cumplir con la capacitación a 
que se refiere la presente Ley, misma que será indispensable 
comprobar para efectos de las posteriores renovaciones de la 
Matrícula y Acreditación respectiva; 
 
f. Acreditar estar registrado ante las autoridades fiscales 
correspondientes, y 
 
g. En el caso de personas extranjeras, acreditar su 
situación migratoria regular en el país, así como tener permiso 
de la autoridad migratoria para llevar a cabo actividades 
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remuneradas, presentando los documentos que así lo 
acrediten. 
 
2. Tratándose de personas morales: 
 
a. Copia certificada del documento constitutivo o de 
creación de la sociedad; 
 
b. Copia de identificación oficial vigente con fotografía del 
representante legal; 
 
c. Copia certificada del poder notarial del representante 
legal; 
 
d. Precisar y acreditar la ubicación de su domicilio 
principal y, en su caso, de las sucursales u oficinas anexando 
croquis de ubicación; 
 
e. Presentar un listado de las personas físicas que, como 
Asesores Inmobiliarios prestan esos servicios en nombre de la 
persona jurídica, mismos de los que será directamente 
responsable por su desempeño; 
 
f. Aceptar expresamente que los Asesores Inmobiliarios, que 
vayan a prestar Servicios Inmobiliarios en ella, cumplirán con la 
capacitación a que se refiere la presente ley, misma que será 
indispensable comprobar para efectos de las posteriores 
renovaciones de la Matrícula de la persona moral, y 
 
g. Acreditar estar registrado ante las autoridades fiscales 
correspondientes. 
 
3. Tratándose de Asociaciones Inmobiliarias: 
 
a. Escritura constitutiva y estatutos de la asociación; 
 
b. Identificación oficial vigente con fotografía del 
apoderado legal; 
 
c. Poder Notarial del representante o apoderado legal, y 
 
d. Precisar y acreditar la ubicación de su domicilio 
principal en el Estado así como en su caso de las sucursales. 
 
II. Pagar los derechos correspondientes, conforme a la 
Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO 8.- En el caso de las personas físicas, una vez 
inscritas en la Matrícula, la Secretaría expedirá en forma 
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simultánea, previo pago de los derechos correspondientes, la 
Acreditación como Asesor Inmobiliario. 
 
Sólo las personas físicas que cuenten con la Acreditación 
emitida por la Secretaría para brindar Servicios Inmobiliarios, 
podrán ostentarse y anunciarse como “Asesor Inmobiliario 
Acreditado en Quintana Roo”. 
 
En el caso de las personas morales, solo aquellas que estén 
Matriculadas y cuenten con la Acreditación emitida por la 
Secretaría podrán ostentarse como “Empresa Inmobiliaria con 
Matrícula Estatal” y, el personal de esas empresas, que lleve a 
cabo Servicios Inmobiliarios, forzosamente, deberá contar con 
su Matrícula y Acreditación respectiva emitida por la Secretaría, 
como persona física. 
 
Asimismo, las personas morales Matriculadas y con 
Acreditación emitida por la Secretaría, deberán dar aviso por 
escrito del alta o baja respecto de las personas físicas que 
sean de nuevo ingreso o que dejen de prestar Servicios 
Inmobiliarios en su nombre, dentro de los tres días hábiles 
siguientes del ingreso o del día en que dejó de prestar sus 
servicios la persona física. La falta de este aviso será 
sancionado por la Secretaría.  
 
ARTÍCULO 9.- La Acreditación inmobiliaria que expida la 
Secretaría al Asesor Inmobiliario, deberá contener cuando 
menos los siguientes datos:  
 

I. Nombre y firma del Asesor Inmobiliario; 
 

II. Domicilio particular o legal; 
 

III. Señalar si es persona física o jurídica. Tratándose de 
Asesores que brinden sus servicios trabajando dentro de una 
persona jurídica, la Acreditación señalará la razón social de la 
persona jurídica a la que se encuentre adherido y el número de 
matrícula de la “Empresa Inmobiliaria con Matrícula Estatal”; 
 

IV. Fecha y número de la Acreditación inmobiliaria; 
 

V. Vigencia de la Acreditación inmobiliaria, y 
 

VI. Nombre, firma y cargo de la autoridad que expide la 
Acreditación. 
 
Artículo 10. La vigencia de la Matrícula y Acreditación 
otorgados por la Secretaría, será de un año a partir del día de 
su expedición y deberán ser renovadas por periodos de igual 
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duración, tramitándose dentro de un plazo no mayor a cinco 
días hábiles siguientes a su expiración, previo cumplimiento de 
los requisitos señalados en el presente ordenamiento. 
 
En cada renovación de la Matrícula o Acreditación deberán 
actualizar su información personal y en su caso, las 
modificaciones que hayan ocurrido, así como acreditar el 
cumplimiento de los cursos de capacitación que la Secretaría 
haya establecido con el carácter de obligatorio para el señalado 
fin. 
 
Si no se renueva la Matrícula y la Acreditación dentro del plazo 
señalado en este artículo, la Secretaría procederá a la 
cancelación inmediata de los mismos. 
 
Artículo 11.- Los Asesores Inmobiliarios que sean personas 
morales, deberán contar con Asesores Inmobiliarios con 
Matrícula y con Acreditación expedida por la Secretaría, como 
responsables de los Servicios Inmobiliarios en que intervenga, 
debiendo indispensablemente cumplir con el requisito señalado 
en el artículo 7, fracción I, apartado 2, inciso e, y con el aviso 
señalado en el artículo 8, cuarto párrafo. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

OBLIGACIONES, DEBERES Y DERECHOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS ASESORES 

INMOBILIARIOS 
 

ARTÍCULO 12.- Los Asesores Inmobiliarios deberán ejercer 
cabal y personalmente sus funciones con rectitud, ética, 
honestidad, eficiencia y transparencia, evitando toda práctica 
que pueda desacreditar la actividad de los Asesores 
Inmobiliarios, y tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Tramitar ante la Secretaría su inscripción en la Matrícula y 
obtener su Acreditación; 
 

II. Revalidar de conformidad con esta ley su inscripción en la 
Matrícula y la Acreditación respectiva, con la periodicidad que 
se prevenga, presentando para este efecto, escrito de 
manifestación bajo protesta de decir verdad, que los datos de la 
matrícula corresponden a aquéllos que dieron su origen y, en 
su caso, las modificaciones; 
 

III. Sujetarse a los programas de capacitación y actualización en 
materia de Servicios Inmobiliarios que sean determinados de 
carácter obligatorio por la Secretaría; 
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IV. Dar aviso, por escrito a la Secretaría de cualquier cambio o 

modificación que afecte los datos contenidos en la Matrícula o 
la Acreditación otorgada; 
 

V. Permitir que se lleven a cabo las visitas de verificación que 
ordene la Secretaría para revisar y verificar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias; 
 

VI. Conducirse con honestidad y ética profesional, y proteger los 
intereses legales y financieros de sus usuarios y de las 
personas con quien tengan trato de negocios, respecto de la 
prestación de los Servicios Inmobiliarios en que intervengan; 
 

VII. Abstenerse de exponer a sus usuarios en situaciones de 
inseguridad legal o financiera en los Servicios Inmobiliarios en 
los que les apoyen; 
 

VIII. Extender en caso de pagos anticipados o depósitos en dinero 
derivados de la prestación de sus servicios o por trámites 
propios de los Servicios Inmobiliarios, factura, recibo fiscal u 
otro documento legal que ampare dichos pagos o depósitos;  
 

IX. Respetar el valor de venta o renta establecido por el usuario. 
 

X. Informar a la autoridad competente sobre aquellas 
transacciones inmobiliarias en las que se tenga conocimiento 
de actividades que pudieran constituir un delito o infracción a 
esta ley, y 
 

XI. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento.  
 
ARTÍCULO 13.- Los Asesores Inmobiliarios tendrán los 
siguientes deberes para con el usuario: 
 

I. Exhibir ante el usuario de los Servicios Inmobiliarios que 
asista, su Acreditación, misma que en todo momento deberá 
estar vigente; 
 

II. Conocer e informar al prospecto de comprador sobre 
cualquier vicio o condición especial que la propiedad inmueble 
presente;  
 

III. Ser imparcial en la negociación de oferta y contraoferta que 
se origine por sus Servicios Inmobiliarios entre el vendedor y el 
interesado, estando prohibido que informe sobre el valor de las 
ofertas de otros interesados en el inmueble; 
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IV. Respetar en todo momento las condiciones contratadas con 
el Usuario; 
  

V. Advertir, orientar y explicar a los propietarios, compradores y 
a quienes pretenden realizar una operación inmobiliaria acerca 
del valor y las características de los bienes y las consecuencias 
de los actos que realicen;  
 

VI. Todo Asesor Inmobiliario deberá informar a su cliente con 
absoluta veracidad sobre:  
a) Cualidades y defectos del bien inmueble que promueve; 
 
b) De la facilidad o dificultad de realizar la operación propalada, 
y 
 
c) En general de todas las circunstancias que puedan 
relacionarse con el tipo de servicio inmobiliario que se le ha 
encomendado.  
 
Asimismo queda prohibido a los Asesores Inmobiliarios impedir 
u oponerse por cualquier medio a que alguna de las partes 
interesadas en la transacción, consulten con un abogado, 
arquitecto, ingeniero, notario u otros Asesores sobre: 
 
1. Los problemas que atañen a la propiedad; 
 
2. Las restricciones o limitaciones que puedan pesar 
sobre la misma; 
 
3. Las afectaciones que pudieran limitar el uso o goce del 
bien sobre el que desee operar; 
 
4. Si su estabilidad estructural es correcta; 
 
5. Si los materiales usados en la construcción son los 
indicados, y 
 
6. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE LOS ASESORES INMOBILIARIOS 

 
Artículo 14.- Son derechos de los Asesores Inmobiliarios los 
siguientes: 
 

I. Recibir la justa compensación por su trabajo; 
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II. Usar y ostentar públicamente su Matrícula y Acreditación de 
Asesor Inmobiliario expedidos por la Secretaría; 
 

III. Obtener la Acreditación de Asesor Inmobiliario expedida por 
la Secretaría, y  
 

IV. Aquellos que establezcan otras disposiciones legales. 
 
ARTÍCULO 15.- Los Asesores Inmobiliarios podrán cobrar los 
honorarios de sus Servicios de acuerdo a lo pactado entre el 
usuario y Asesor Inmobiliario. 
 
Estos honorarios podrán calcularse con base en un porcentaje 
sobre el monto de la contraprestación en el caso de 
compraventa o arrendamiento, o sobre el ingreso bruto o neto 
en caso de administración, o bien como monto fijo en cualquier 
caso. 
 

TÍTULO TERCERO 
LA CAPACITACIÓN 

 
Artículo 16.- La capacitación será de carácter obligatorio para 
los Asesores Inmobiliarios y tendrá por objeto establecer una 
serie de actividades organizadas y sistematizadas, con la 
finalidad de que los Asesores Inmobiliarios adquieran, 
desarrollen, completen, perfeccionen y actualicen, sus 
conocimientos, habilidades y aptitudes para el eficaz 
desempeño de sus actividades en materia de Servicios 
Inmobiliarios. 
 
Los Asesores Inmobiliarios deberán acreditar, a juicio de la 
Secretaría que cumplen con la capacitación. De igual manera, 
la Secretaría podrá determinar, cuando así lo crea necesario, 
supervisar la capacitación que lleven a cabo los Asesores 
Inmobiliarios o señalar cursos de capacitación específica que 
tendrán el carácter de obligatorio para la revalidación de la 
Acreditación de acuerdo a lo establecido en el Reglamento. 
 
Artículo 17.- La capacitación de los Asesores Inmobiliarios 
debe cumplir con aspectos técnicos que hagan posible la 
comprensión y aplicación de la temática siguiente: 
 

I. Desarrollo Urbano; 
 

II. El régimen jurídico de la propiedad en el Estado de Quintana 
Roo; 
 

III. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 
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IV. Trámites administrativos; 
 

V. Obligaciones fiscales y ambientales relacionadas con 
Servicios Inmobiliarios, transmisión de la propiedad y uso del 
inmueble, y 
 

VI. Los necesarios para la debida prestación del servicio en 
materia inmobiliaria. 
 
Las especificaciones, programas, periodicidad, convocatorias y 
demás características se establecerán en el Reglamento. 
 

TITULO CUARTO 
VISITAS DE VERIFICACIÓN, SANCIONES  

Y RECURSO DE REVISIÓN  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 18.- Las visitas de verificación que llevará a cabo la 
Secretaría, tendrán como objeto constatar el cumplimiento de 
los requisitos legales para operar en el Estado como Asesor 
Inmobiliario, así como del cumplimiento por parte de los 
Asesores Inmobiliarios, de todas las disposiciones que 
establece la presente Ley y su Reglamento. 
 
Las visitas de verificación se llevarán a cabo conforme lo 
dispuesto para las Visitas de Verificación en la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Quintana Roo. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 19.- El incumplimiento de las disposiciones de ésta 
Ley y de su Reglamento por parte de los Asesores Inmobiliarios 
con Acreditación y de las personas que se ostentan como tales 
sin serlo, dará origen a alguna de las siguientes sanciones, que 
serán aplicadas por la Secretaría: 
 

I. Apercibimiento; 
  

II. Amonestación; 
 

III. Multa de hasta mil veces el salario mínimo general vigente en 
el Estado de Quintana Roo; 
 

IV. Suspensión de la acreditación respectiva e inscripción en la 
Matricula, hasta por treinta días hábiles; 
 



Sesión 33 del 29  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates __________82 
 

 

V. Cancelación de la acreditación respectiva y de la inscripción 
en la Matricula, e 
 

VI. Inhabilitación de la Matrícula y/o Acreditación por tres años. 
 
ARTÍCULO 20.- Serán sancionados con una multa de 
quinientos a mil días de salario mínimo vigente en la Entidad, 
los que cometan las siguientes infracciones: 
 

I. Las personas físicas o morales que se ostenten como 
Asesores Inmobiliarios sin contar con la Matrícula y 
Acreditación Inmobiliaria expedida por la Secretaría; 
 

II. Los Asesores Inmobiliarios que lleven a cabo servicios en la 
materia, sin contar con la Matrícula y/o Acreditación  vigente, 
expedida por la Secretaría; 
 

III. Los Asesores Inmobiliarios que omitan cumplir con el 
requisito señalado en el artículo 7, fracción I, apartado 2, inciso 
e; o con el aviso señalado en el artículo 8 cuarto párrafo, y 
 

IV. No permitir que se lleven a cabo las visitas de verificación que 
ordene la Secretaría para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 21.- Se sancionará con la cancelación definitiva de 
la Matrícula y Acreditación Inmobiliaria, a los Asesores 
Inmobiliarios que incurran en las siguientes infracciones: 
 

I. Proporcione información fraudulenta en lo que respecta a los 
Servicios Inmobiliarios en los que intervenga; 
 

II. Retenga indebidamente documentación o cantidad de dinero 
proporcionado por las partes a quienes les presta sus Servicios 
Inmobiliarios; 
 

III. Destine para fines distintos a los pactados con sus clientes, 
los fondos recibidos con carácter administrativo, en depósito, 
garantía, provisión de gastos o valores en custodia; 
 

IV. Remita a la Secretaría, en los casos que la Ley o su 
Reglamento lo contemplan, información falsa o incompleta 
respecto de los requisitos que debe cumplir o de los Servicios 
Inmobiliarios en los que intervenga en calidad de Asesor 
Inmobiliario, y 
 

V. No respete el precio de venta o renta del inmueble fijado por 
el usuario, u otras condiciones pactadas con él. 
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ARTÍCULO 22.- Se suspenderá la Matrícula y Acreditación por 
tres años contados a partir del resolutivo del procedimiento 
iniciado por la Secretaría, a los Asesores Inmobiliarios que 
durante la vigencia de su Matrícula o Acreditación, hayan 
resultado responsables de la comisión de delitos dolosos de 
carácter patrimonial. 
 
ARTÍCULO 23.- Al imponer una sanción, la Secretaría fundará 
y motivará su resolución considerando lo siguiente:  
 
I. Los daños y perjuicios que se hubieren producido o puedan 
producirse; 
 
II. La gravedad de la infracción; 
 
III. El carácter intencional o no de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción; 
 
IV. La reincidencia del infractor, y 
 
V. La capacidad económica del infractor. 
 
Los Asesores Inmobiliarios que hayan sido sancionados con la 
suspensión de la Matrícula y Acreditación, no podrán 
solicitarlas de nueva cuenta hasta que transcurra un término de 
tres años contados a partir de la fecha de la imposición de la 
sanción respectiva.  
 
ARTÍCULO 24.- Las sanciones consistentes en multa que 
imponga la Secretaría, se harán efectivas por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en 
términos de lo previsto por el Código Fiscal del Estado de 
Quintana Roo.  
  
Los recursos económicos que se obtengan por concepto de 
multas, se destinarán a los programas que impulse la 
Secretaría relacionados con los Asesores Inmobiliarios y sus 
usuarios. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo usuario de los Servicios Inmobiliarios 
podrá denunciar ante la Secretaría, todo hecho, acto u omisión 
que contravenga las disposiciones de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 26.- En todo caso, las infracciones y sanciones que 
se cometan por los Asesores Inmobiliarios, se asentarán en la 
Matrícula de Asesores Inmobiliarios del Estado de Quintana 
Roo. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
ARTÍCULO 27.- Los interesados afectados por los actos y 
resoluciones que la Secretaría emita conforme a esta Ley, 
podrán a su elección, interponer el recurso de revisión o 
intentar el juicio correspondiente ante la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En todo caso, en cuanto al recurso de revisión, será aplicable 
lo señalado por la Ley del Procedimiento Administrativo del 
Estado de Quintana Roo. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado emitirá el Reglamento de la presente Ley, dentro de los 
noventa días siguientes de la entrada en vigor de la misma.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Las personas que a la entrada en vigor 
de la presente Ley estén llevando a cabo los Servicios 
Inmobiliarios a que se refiere este ordenamiento y que por lo 
mismo encuadren dentro de las hipótesis de Asesores 
Inmobiliarios, dentro de un plazo de cinco meses contados a 
partir de su entrada en vigor deberán comparecer ante la 
Secretaría para presentar su solicitud de inscripción en la 
Matricula y obtener su Acreditación. 
 
En consecuencia de todo lo anterior, los Diputados que 
integramos la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, compartimos el espíritu que motiva la iniciativa en 
análisis y nos permitimos someter a la elevada consideración 
de esta Honorable Soberanía, los siguientes puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Ley de 
Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones conforme a lo expuesto en el presente 
documento. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.  
 

COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
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COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo. 

  

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canche. 

  

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Juan Luis 

Carrillo Soberanis. 
 

DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
El trabajo de esta XIV Legislatura del Estado se ha 
caracterizado por su voluntad de trabajar siempre con la clara 
meta de mejorar las condiciones sociales y económicas de 
Quintana Roo.  
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Así lo hemos demostrado desde que se plasmaron las metas 
parlamentarias por medio de la presentación de la Agenda 
Legislativa que marca el claro rumbo de este Poder Legislativo.  
 
Los Diputados de esta Legislatura estamos trabajando 
diariamente para cumplir con los compromisos plasmados en 
esa Agenda, pero no solo con lo que ahí se plasmó, sino 
también con el compromiso general de legislar para fomentar el 
crecimiento económico de Quintana Roo y, al hacerlo 
lograremos como consecuencia natural crear mejores 
oportunidades y condiciones de vida para los quintanarroenses. 
 
Ejemplo claro de esto, es la Ley de Prestación de Servicios 
Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, que hoy se somete a 
la consideración de este Pleno, y que se une a una serie de 
iniciativas que hemos presentado a lo largo de estos dos 
periodos de sesiones como por ejemplo, la Ley de Fomento al 
Primer Empleo del Estado de Quintana Roo. 
 
La aprobación de la Ley de Prestación de Servicios 
Inmobiliarios, sin lugar a dudas tendrá impacto positivo en 
nuestra sociedad. Con ella damos claridad y orden a la 
actividad inmobiliaria que, por su importancia, se encuentra solo 
por debajo de la actividad turística en nuestro estado.  
 
Como se expuso en la exposición de motivos de la iniciativa 
que presenté junto con la Diputada Marcia Fernández, 
actualmente hay más de 540 mil inmuebles registrados en el 
Estado de Quintana Roo, y en esta materia tenemos un 
crecimiento anual por arriba de la media nacional. Esto, sin 
dudas nos hace afirmar que esta ley es necesaria, y con el 
respaldo y con el voto de ustedes compañeros Diputados, hoy 
será posible. 
 
Hoy, fortalecemos otro de los motores del desarrollo de 
Quintana Roo, al crear una ley que será fundamental para 
atraer más inversión, cuidar la actividad inmobiliaria por medio 
del ejercicio serio y profesional de las actividades de los 
Asesores Inmobiliarios; contribuirá a evitar fraudes y que 
solamente personas calificadas para llevar a cabo esta 
actividad operen en nuestro Estado.  
 
Todo lo anterior será posible debido a la colaboración que 
durante la elaboración de este proyecto se tuvo tanto de los 
Asesores Inmobiliarios, de los Diputados de esta XIV 
Legislatura, de varias fracciones parlamentarias, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Quintana Roo, 
la cual será encargada de operar y de aplicar la ley, así como 
con la voluntad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Lic. 
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Roberto Borge Angulo, que siempre estuvo atento al desarrollo 
de estos trabajos.  
 
La ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado de 
Quintana Roo, será hoy una realidad, realidad, que como todos 
los trabajos que la XIV Legislatura está llevando a cabo, son en 
beneficio de todos los Quintanarroenses. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
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PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 

PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Compañeros  Diputados, de conformidad con el Artículo 29 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer a esta 
Legislatura, citar para la próxima sesión ordinaria el día viernes 
30 de mayo a las 08:00 horas. 

 
 Por lo cual, Diputada  Secretaria, sírvase someter a votación la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 

Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión siendo las 10:19 horas del día 29 de 
mayo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día viernes 
30 de mayo de 2014, a las 08:00 horas.  
 
Muchas gracias por su amable presencia.  

 


